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PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS

,"L V. O (Q L. ir. ) y Aü lleri! Fa- 
tüA (>■ ¡ :■ ■••• = ■ i O > V siu navadad en su 
importante salud.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Direccion de Hidrografia 

A V IS O  A .LOS N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán  corregirse 
los planos, ca rtas  y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Esía«I©s ib m lrw ,

C ab o  Cocí.—E s t a c i ó n  de  t e l e g r a f í a  s in  h i lo s .
Nbiice lo Marinees núm. 38j 1.893. W ashington, 1903.

Núm . 8 2 5 ,  1903.—La estación de te legrafía  sin hilos de 
cabo Ood constituye u na  m area  fácil de reconocer visible á 
un a  d is tanc ia  de 20 millas  en t iem po  claro.

La estación com prende cuatro arm azones de torres en for
m a  de p irám ides ,  midiendo ocho m etros de lado en su base y 
tres  m etros  al vértice elevadas 61 m etros .  1

La torre NNV. está s ituada en 410 54' 52"  N. y 63° 45' 59" 
W .  á tres  m illas  p róx im am en te  al N. 16° IV de la luz del m e
dio de las de Nauset Boach.

Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 132.
Carta  núm . 588 de la Sección IX.

E n t r a d a  de  l a  b a h í a  D e l a w a r e . —Boya,s  p ^ r a  p r u e b a s  
de  v e l o c i d a d  p e r  f u e r a  d e l  r o m p e o la s .

ISfoiiee to Marinees núm. 38/1.899. W ashington , 1903.
Núm . 8 2 0 ,  1903.— Dos boyas cónicas de g ran  tam año y 

p in tadas  de blanco se han  fondeado en la bahía, D elaw are  y 
en  las posiciones s iguien tes:

Boya S., s i tuada  al N. 71° E. de la valiza N. dei rompeolas 
D e law are ;  y al N. 11° E. de la luz de Cabo Henlopen.

Boya N.’, s i tu ad a  al N. 39° de la valiza N. del rompeolas 
de D e iaw a re ,  y al N. 13° E. de la luz an te r io r  de enfilación 
de Ja en trada .  ;Estas  boyas, que d is tan  en tre  sí una  milla, se han fondeado 
por los asti l leros de la bah ía  D e la w a re  y sirven pa ra  hacer  
p ru eb as  de velocidad con los buques .  E n  invierno se levan. 
Son m uy  visibles al en tra r  en la bahía .  r
i»—________  A •

C arta  núm . 588 de la Sección IX. !

S id a n d a  ( c o s ía  É .)
T h e  M a i d e n s . —P r o y e c to - d e  m o d if ic a c ió n  de  l a  lu z  

a u x i l i a r .
Notice to Marinees núm. 865. Londres, 1903.

Núm. 8 27 ,  1903.—P ara  el día 1.° de Marzo de 1904 se p ro 
yecta  reem plazar  la luz aux il ia r  de Maidens, ac tua lm en te  fiia 
roja sobre las rocas Re se 11 y H ig a 'a n d ,  por una luz ñj a blanca.

Situación ap rox im ada: 54° 55' 45"  N. y 0° 28' 35 E.He . b oí -mando se h w a  la

Cuaderno de Faros núm . 4. pág. 138.

VdU*aids>. ( ^ o s ía  ¡%W.)
I s l a  A r a n  ( Á r a n m o r e ) , —P r o y e c t o  de m o d if ic ac ió n  

de  l a  luz ' a u x i l i a r .
Notice lo Marinees mím. 862, Londres, 1903.

Núm . 8 2 8 ,  1903.—P ara  el día 1.° de Marzo de 1904 se p ro
yecta  modificar el color de la luz auxil ia r  de la isla Aran . E sta  
luz, que avaliza las rocas Stas, se verá en ade lan te  lija blanca 
en vez de tija roja.

S ituación aprox im ada: 55° 0' 45' N. y 2o 21' 25" W ,
Se av isará  la fecha en que se h aga  la modificación.

Cuaderno de Faros núm . 4, pág. 142.

F r a n e l a .
E n t r a d a  d e l  L o i r a . —P u e r t o  de M e a n s . —T r a s l a c i ó n  

de  l a  l u z ,p o s t e r i o r . d e  en f i la c ió n .
DirecUon des Pliares et B  alises. 28 Octubre. 1903.

Núm. 8 2 9 ,  1903.—La luz posterior de enfilación del puerto  
de Means, que. estaba colocada á 106 m etros al N. 60° W .  de la 
luz an ter ior  en el cam panario  de la iglesia an t ig u a  de Means, 
se ha  instalado á 91,5 m etros al N. 60° IV. de la luz aguas 
abajo en el tope de u n  mástil  metálico con caseta de palastro 
p in tada de blanco. El distintivo, la pa tencia , el alealce lu m i
noso y la  a l tu ra  de la luz posterior,  s ig u en  siendo ios mismos 
de an tes.

S ituación aproximada: 47° 17' 55"  N. y 4o 1' 17 E.

Cuaderno de Faros serie B,.pág . 64.
Carta nú m . 150 de la Sección II.

S E N O  M E J I C A N O  
. Instados Unidos.

L o u i s i a n a . —V a l i z a  l u m i n o s a  de  B a y o  ai de  P r é .
Notice to Marinees n ú m ,106. LigJU IIoiLse Bourel.

W ashington , „ 1903.
Núm. 8 3 0 ,  1903.—El día | . °  de Ndviembré de 1903' q u e 

da rá  ins talada en una p irám ide cu adrang u ia r  p in tad a  de n e 
gro (de m adera  y recu b ier ta  de t iras  horizontales),  s i tuada  en 
la orilla S. d e l  lago Borgne y en .2,1 m etros  de 'agua, una  luz 
fija b lanca elevada 11 m etros  sobre el nivel, del 'agua.
— ---- ----- ’ A

Cuaderno de Faros núm . 6, pág, 24. y
C arta  núm . 180 de la Sección IX.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Cargas de Justicia

E l día 28 del ac tual,  de once de la m añana á una de la 
ta rde ,  d a m  principio el pago de Cargas de Jus t ic ia ,  co rres
pondien tes  á los meses de Noviem bre y D ic iem bre ,  para  los 
individuos que t ien en  consignados sus haberes en  la Deposi
t a r ía  P ag ad u r ía  de esta provincia, y con tinua rá  á las m ism as 
h oras  el día 29, en que quedará  defin it ivam ente cerrado, 

t  MachdA 26 de Diciembre de 1903.—El Delegado de H a 
cienda, Mariano J .  de A lto laguirre .

A DMINISTRACION PROVINC IAL

Universidad literaria de Valencia
P r i m e r a  - e n s e ñ a n z a .

. Habiendo recib ido en este Rectorado, después de inserto 
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 8  de Noviembre ú l t im o el 
anuncio de concurso de ascenso p a : a proveer Escuelas de este 
d is t r i to  universitario ,  el nom bram ien to  de M aestra en propie
dad, en v i r tu d  de lo dispuesto en el a r t .  6.° del Real decreto 
de 31 de Mayo de 1902, para  la Escuela elemental de n iñas  de 
Alcalá de Ühisvert,  dotada con 1.100 pesetas,  que figura en 
a q u e l  anuncio , este Rectorado ha  resuelto el im inar  la m en c io 
nada Escuela del concurso de ascenso.

Valencia 22 de Diciembre de 1903.=E1 Rector, José María 
Machí. . P —640

Recaudacion de contribuciones
ed San Fellu de LLobregat

Por la Recaudación de contribuciones de la zona reca u d a 
toria de San Feliú  de L lobrega t ,  con fecha de hoy 'se  ha  d ic 
tado  la s iguien te  ; y

«Providencia.—En m éritos  del procedim iento de apremio 
que por débitos de contribución terr i to r ia l  se sigue "contra 
1). Antonio Rifé y D urán ,  de San E steban  Sarro viras, y, r e 
su ltando que después  de haber  dirigido ai Regis tro  de la uro- 
piedad. del d is tr i to  de San F e l iú  de L lobrega t  el oportuno 
mandam ien to  para la anotación preven tiva  de em bargo de la  
finca afecta á la contribución en descubierto ,  y habiendo con
testado dicho Centro que la finca constaba inscr i ta  á favor de 
T e r e s a 'Rovira y ; Vives por. legado de dicho. Antonio Rifé en 
su  tes tam ento  otorgado en  10 de Noviembre 1883 ante el No
tar io  de Barcelona D. José Fon tanals ,  presen tado  en el m e n 
cionado Registro  de la propiedad á las ocho y diez- m inutos  el 
día  8 de Marzo de 1892, siendo, por lo tanto,' causa de la su s 
pensión de la anotación solicitada el ha llarse  la-aludida finca 
inscri ta  á nombre de un  te rce r  poseedor, responsable de la 
contribución im puesta ,  de conformidad con lo dispuesto en  el 
apar tado  letra E  del a r t .  145, de la. Ins trucción de procedi
m ientos  contra deudores á la Hacienda de 26 de Abrí Ule 1900, 
requiérase a la adquiren te  del inm ueble ,  para  que en el t é r 
m ino de cinco días .solvente los ¡débitos , s in  recargo alguno, y 
si no lo hiciese, expídase certificación c i rcunstanciada  de los 
part icu lares  referidos, q u e  se rem it i rá  á la Tesorería de H a 
cienda para la declaración del p r im er  grado de apremio, i n i 
ciándose con ella el procedimiento contra  dicho- responsab le .»

A' siendo la m en tada  Teresa Rovira y Vives, á qu ien  se r e 
fiere la t ranscr i ta  providencia , de paradero  desconocido, sin 
constar tenga en el pueblo .re pro sentan te  legal a lguno, con 
arreglo á lo preceptuado en el ú lt im o apartado del a r t .  142 de 
la Ins trucción  de procedimientos vigente,  so la notificó por el 
p resen te  edicto que se inserta ,  adem ás de los periódicos ofi
ciales, en la tab l i l la  de anuncios de la Gasa Consistorial de 
esta localidad, requir icndola de pago á la repetida. Teresa Ro-
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vira por la cantidad de ciento nueve pesetas cuarenta y tres 
céntimos, importe de las cuotas de la contribución que se 
persigue basta el tercer trimestre de 1903 inclusive, pues en 
Caso contrario se iniciará el procedimiento directamente con
tra ella»

San Esteban Sarroviras 1-2 de Diciembre de 1903.=:V.® B.° 
El Delegado de Hacienda, Enlate,sssEl Recaudador auxiliar, 
Miguel Sitjes Comas. P—644

Recaudación de contribuciones 
de Bujaraloz.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 
pueblo de Bujaraloz.

Hago saber: Que en el expediente queme ..hallo instruyen
do por débitos de contribución rustica perteneciente ai ter
cer trimestre de 1903, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Resultando que los deudores''á que se refiere 
este expediente, son en deber, además de las cantidades por 
que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trimeste indicado; visto 
lo que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones oue por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas"del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al ex 
pediente que se signe por débitos de trimestres anteriores, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores, ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta provi
dencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a , d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á'saber:

v n w R í i  DEBITOI ™ h NOMBRES _
Pesetas

4 Ellas Albacar Villagrasa. . . . . . . . . . . . . .  12,84
5 Silvestra Arcal Bascu -------- . . . . . . .  13,38
8 Andrés Arcal Postigo -------   5,64
9 Celedonio Arcal R ío .      ..........*... 17,49

14 Mariano Arcal Villagrasa.  ...........   15,60
18 Ramón Avances Escanilla.     ............ 10,80
19 Leonardo Barachimo Beltrán.  ...............  9,96
24 Ensebio Beltrán Beltrán............................  7,71
25 Benito Beltrán Ferrer.  .........  17,13
29 José Beltrán Postigo .   ...............  11,67
33 Antonio Beltrán Villagrasa    ...............  94,83
34 Gregorio Beltrán Villagrasa.....................  18,18
37 Lamberto Bolea Pallares...........................  80,43
40 Fernando Oalvet ;■ Gros*.  .............  10,44
41 Teodoro Calvete Lorda. ...............  18,87
43 Gregorio Calvete Pallas. ................ 20,58
45 Santiago Calvete Pallás. ...........   4,62
46 Bernardo Calvete Sauz .....................  53,67
47 Domingo Calvete S an z..  .............  116,79
53 Simón Duesto B roto. ...........  7,38
55 Juan Escanilla Val do v in o . ...............  6,36
64 Segundo Escanilla V icol   439,02
65 Jenaro Escartín Royo ................. ., 27,45
68 Isabel Ezquerra Samper......................   28,98
69 José Ezquerra Samper..................   66,54
70 Santiago Ezquerra Sam per.  .................  6,51
74 Rafael Ferrer Peralta .................... 10,20
77 Pedro Flordelís Pallás............................... 32,58
80 Bernardino Flordelís Villagrasa............... 15,78
83 Telesforo Gros Beltrán...............................  15,45
88 Antonio Guallar Escanilla...................  10,29
89 Torcnato Híjar R oyo.........................   4,98
90 Mariano Ibáñez Guardiola, ...........  4,98
93 Eugenio Labrador Españaque...................  16,65
97 Pedro Llaguens Pallares.  .................. ■ 15,27
99 Florencio Lorda T il.....................................  24,51

103 Eugenio Luna Pallarás............................... 52,83
106 Mariano Lupón Beltrán.............................  36,58
107 Valentín Lupón Beltrán............................. 15,60
111 Esteban Palacio Calvete......................   15,09
114 Agustín Pallares Beltrán.  .................  80,58
120 Justo Pallarás Pallares...............................  91,71
124 Casimiro Pallares Villagrasa,  ...............  4,98
125 Gaspar Pallares Villagrasa.. . .................  15,78
126 Manuel Pallás Palacio.    ........      13,05
127 Bernardo Pallás Pallares    ...........  115,23
128 Francisco Pallas Pallares -------   21,09
131 Marian ) Pallas SubmM.  .......  297,36
132 Domingo Prillas Usón        16,65
135 José Pallás Villagrasa.    ..........   40,29
139 Pedro Pueyu Luna»  ---------      7,38
140 Mariano Puevo Used.................     ^4,98
141 Mariano Punuy González  .........       30,51
144 Serien Rio Luna», . , .          .......    5,49
145 Clemnite Rio Villagrasa,. ....... . . . . »  10,98
146 Manuel Rodes Penen.     .... , ..............» 146,28
147 Juan Ros Costa ...... ........... ..... . . . . . . . . .  6,69
148 Mariano Ros Costa .......   31,05
149 José Ros Escanilla. ...............    21,96
150 Mariano Ros Pallares.................................  11,67
151 Pedro Ros Pallares..................................... . 4,98
152 Francisco Royo Piazuelo............................  24,18
156 Lorenzo Rosas Pomar.................................  135,33
162 Sebastián Rubio Calvete...........................  28,98
163 Santiago Rubio Paliarás............................. 5,16
164 Fermín Rubio Pérez...................................  31,20
165 José Saltó Montaner...................................  37,o6
172 Mateo Samper Grañena.............................. 6,51
174 Venancio Samper Pueyo...........................  17,49
175 Cristina Samper Ros...................................  19,05
176 Eusebio Samper V ico l...........................   30,69
177 Manuel Samper Villuendas........................ 5,82
178 Francisco Sena Beltrán...............................  26,94
180 Jacinto Sena Calvete................................... 34,80
181 Mariano Sena Calvete.................................  11,49
182 Mariano Sena Escanilla.............................  31,05
184 Valentín Sena Peralta...............................  5,82
185 Luciano Sema Samper.................     167,33

Número DEBITO
N O MB R E S  —orden. Pesetas

189 Vicente Salanot Calvete.. .................  15,09
190 Felipe Salanot P ueyo. .....................  6,36
191 Narciso Salanot Pueyo   , *.............  15,27
194 Gregorio Salanot Samper .................  19,71
195 Juan Salanot Samper.. ...............   28,11
196 Mateo Salanot Samper. . . . . . . . . . . . . . . .  13,20
199 Pablo Salanot Sanan cija..,. . . . . . . . . . . . .  24,87
201 Simeón Salanot Villagrasa............... . . . .  7,38
293 Mariano Senén Flordelís.. . . . ...........  5,49
204 Felipe Usón Fener....................................... 67,98
206 Anastasio Usón Latre     . .....................  51,63
210 Alejandro Usón Salanot............................. 9,96
213 Francisco Usón Villagrasa   39,78
218 Vicente Villagrasa Beltrán.......................  12,18
220 Antonio Villagrasa Españaque . . . . . ____ 11,82
221 Domingo Villagrasa Fener....................... 6,51
225 Felipe Villagrasa Palacio..........................  7,38
226 Lorenzo Villagrasa Palacio....................... 30,87
227 Salvador Villagrasa Palacio..................... 31,38
229 José Villagrasa Pallás...........................     14,73
230 Bartolomé Vil agrasa Postigo................... 4,80
231 Fructuoso Villagrasa Samper    39,42
232 Gregorio Villagrasa Sanz......................... 137,37
234 Manuel Villagrasa Gil ..............................  14,60
239 Pedro Villagrasa Villagrasa. ................. 7,02
240 Francisco Villagrasa Españaque  27,78
242 Herederos de Blas Aguilar....................... 18,18
243 Idem de Félix A guilar.............................  8,58
244 Idem de Simeón Aguilar,......................... 23,16
245 Idem de Demetrio Albacar  ........   125,70
247 Idem de Enrique Arcal................   30

| 253 Idem de Lamberto Avances................   30,69
254 Idem de Pedro Avances............................ 17,49
255 Idem de Tomás Avances........................... 6,84
257 Idem de Agustín Beltrán........................... 18,87
259 Idem de José Beltrán.................................  6,51
263 Idem de Valentín Beltrán........................  26,07
266 Idem de Esteban Calvete ..................... 6
267 Idem de Julián Calvete............................  6
268 Idem de Mariano Calvete......................... 14,58
269 Idem de Segundo Calvete......................... 5,16
276 Idem de Fermín Escanilla........................  5,49
277 Idem de Justo Escanilla............................. 30,87
278 Idem de Daniel Escanilla..........................  20,76
279 Idem de Pablo Escanilla............................  15,45

! 280 Idem de Saturnino Escanilla....................  29,49
281 Idem de Valentín Escanilla....................... 6,84
282 Idem de Isidro Españaque........................  9*69
283 Idem de Manuel Españaque......................  53,85
284 Idem de Gaudencio Fener........................  50,58
285 Idem de Martín Fener............................... 64,47
286 Idem de Valero Fener................................  5,64
288 Idem de Mariano Flordelís......................  14,48
289 Idem de Benito Genique..........................  6,69
291 Idem de Pascual Grañena........................  15,09
292 Idem de Urbano Grañena........................  5,98
293 Idem de Mariano Gros................................  5,49
296 Idem de Agustín Labrador.  ................. 39,96
297 Idem de Bernardino Lacruz....................  157,59
299 Idem de Lorenzo Laguens........................  3,40
300 Idem de Juan Lana  ........................  1-2
302 Idem de Angel Lorda................................  l l ,q l
304 Idem de Escolástico Lorda......................  6,69
305 Idem de Francisco Lorda........................  114,75
306 Idem de Esteban Lorente........................  3 0 ,^
309 Idem de Agustín Lupón............................  6,18
312 Idem de Benito Macías..............................  1^,95
313 Idem de Agustín Palacio..........................  ^ ’qa
315 Idem de Francisco Pallarás  ......... l^ á
316 Idem de José Pallarás................................  31,88
317 Idem de Juan Pallarás..............................  4,80
318 Idem de Manuel Pallarés....................   16,98
319 Idem de Mariano Pallarés......................... 5,49
320 Idem de Pedro Pallarés............................. 4,98
322 ídem de Vicente Pallarés..........................  6 36
323 Idem de Andrés Pallás..............................  6 18
324 Idem de Eugenio Pallás............... -........... 4,80
325 Idem de Gaspar Pallás............................... 6,84
326 Idem de Gil Pallas..................................... 10 ,^
329 Idem de Manuel Peralta............................. 13,53
330 Idem de Manuel Peralta.............................
334 Idem de Mariano Pueyo.............................
335 Idem de Pablo Pueyo.................................  ^ ’on
336 Idem de Santiago Pueyo...........................  4,80
338 Idem de Claudio R ío    5, Ib
339 Idem de Manuel R ío ...................................
340 Idem de Manuel R os .......................
342 Idem de Juan R os.......................................  6,84
344 Idem de Nicolás R os...................................
347 Idem de Lorenzo R oyo ’ . 21 b0
350 Idem de Benito Rozas.................................  ^9 99
351 Idem de Mariano Sam per..   22 2J
353 Idem de José Samper Ros.........................
354 Idem de José Samper Solanot...................  18,8'
355 Idem de Bartolomé Samper.......................  6
356 Idem de Fermín Samper...........................  10,LL
357 Idem de Joaquín Samper...........................  1.059,81
360 Idem de Salvador Samper.........................  6,69
362 Idem de Vicente Samper...........................   21,99
363 Idem de José Solanot...................................  7,88
364 Idem de Mariano Solanot.., ..................... •. 4,62
365 Idem de Pantaleón Solanot........................ 6,84
366 Idem de Remigio Solanot...........................  35,91
369 Idem de Manuel Usón. . . , .......................... 6
370 Idem de José Usón.......................................  109,92
372 Idem de Mariano Villagrasa  .......... 11,88
373 Idem de Mariano Villagrasa......................  9,24
375 Idem de Francisco Villagrasa.................... 144,75
376 Idem de Manuel Villagrasa.......................  12
377 Idem de Gaspar Villagrasa.......................  16,98
378 Idem de Mariano Villagrasa......................  18,76
379 Idem de Simeón Villagrasa................. .. 10,11
382 Idem de Domingo Villagrasa   .. 37,38
384 Idem de Evaristo Villagrasa......................  11,13
385 Idem de Fernando Villagrasa.................... 11,82
386 Idem de Higinio Villagrasa.......................  13,08
389 Viuda de Mariano Villagrasa....................  7,38
390 Idem de Rafael Villagrasa.......................... 9,78
391 Idem de RomualdoVillagrasa...................  21,68
392 Idem de Mariano Aguilar...........................  20,76
393 Idem de Victoriano Arcal......................... 83,67
396 Idem de Pedro Barrachina........................  4,98
397 Idem de Mariano Beltrán  ...............  9,24

Número DÉBITO
NOMBRES —orden. Pesetas*

398 Viuda de Francisco Beltrán . . , . ,  33,96
401 Idem de Salvador Beltrán. ................ 56,43
403 Idem de Simeón Broto...................   8,04
405 Idem de Valentín Escanilla................   16 1̂1
406 Idem de Mariano Escanilla.....................  9,24
408 Idem de Celedonio Españaque...............  10,80
409 Idem de Pascual Ferrer..........................   5,49
412 Idem de Isidro Genique...........................  8,58
413 Idem de Miguel Gosín............................... 7,56
414 Idem de Mariano Grañena.......................  21,27
417 Idem de Juan Guallar...............................  68,07
418 Idem de Mariano Guallar.........................  19,38
419 Idem de Pascual Lacruz............................  167,54
420 Idem de Ceferino Luna..............................  12,51
421 Idem de Felipe Lupón................................  10,29
422 Idem de Mariano L uy................................  65,16
424 Idem de Nicolás Pallarés........................... 54,21
425 Idem de Tomás Pallarés............................. 43,38
426 Idem de Adrián Pallarés..........................  22,98
428 Idem de Modesto Pallás............................. 10,65
429 Idem de Domingo Piazuelo..................... 6,84
431 Idem de Jorge Rigabert...........................  36
432 Idem de Desiderio Ros............................... 7,38
433 Idem de Andrés Ros................................... 4,98
434 Idem de Mariano R os................................  20,40
439 Idem de Pablo Rozas .......................  21,60
440 Idem de Mariano Rozas.............................  9,24
441 Idem de Juan Samper................................  18,36
442 Idem de Mariano Samper........................... 6,69
444 Idem de Agustín Solanot...........................  13,38
446 Idem de Francisco Til................................. 67,89
447 Idem de Juan Usón.....................................  12,51
448 Idem de Lorenzo Villagrasa.....................  20,25
449 Idem de Mariano Villagrasa.....................  10,29
450 Idem de Isidro Villagrasa.........................  14,88
451 Idem de Matías Villagrasa.........................  40,62

En Bujaraloz á 18 de Noviembre de 1903.=E1 Recaudador, 
Rafael Abad. P—563

Aduana nacional de Barcelona.
ANUNCIOS

La Junta administrativa que entendió del expediente ad
ministrativo judicial núm. 45 de 1903, de esta Aduana, ins
truido por acta de aprehensión, fecha 4 de Noviembre del c o 
rriente año, verificada por los carabineros del puerto de Vich 
entre los kilómetros 3 y 4 de la carretera de Taradell á Ba- 
lenya, y consistente en un carro conducido por un paisano 
que dijo llamarse José Creus Ooll, con nueve fardos, ocho de 
los cuales contenían tejidos y pasamanería extranjera, sin el 
signo del marchamo, y el otro alcaloides, igualmente extran
jeros, en su sesión del día 7 de Noviembre último, como reso
lución del citado expediente y por mayoría de votos, acordó;

1.° Declarar bien hecha la aprehensión de los tejidos y 
pasamanería que necesitan sello de marchamo y guía para su 
circulación, y en su consecuencia que ha lugar á imponer la 
multa que señala el párrafo cuarto del art. 299 de las Orde
nanzas de Aduanas, que en el presente caso asciende á 2.656,26 
pesetas los derechos de arancel y 4.539,16 pesetas el valor 
oficial del género; en junto, 7.195,42 pesetas; haciendo respon
sable de ella al detenido José Creus Ooll, vecino de Moyá.

2.° Declarar mal hecha la aprehensión de los alcaloides, 
que no necesitan signo alguno para su circulación, y por los 
que se absuelve de toda responsabilidad .al detenido ^José 
Creus Ooll, á quien debe devolvérsele el carro y caballería.

3.° Que el reo no ha incurrido en pena personal; y
4.° Que se remita copia del acta de la Junta á la Direc

ción general de lo Contencioso y copia del expediente al señor 
Juez decano de la de Instrucción de esta capital.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento del in
teresado José Creus Coll, cuyo domicilio se ignora; advirtién
dole que, del preinserto acuerdo, puede recurrir en alzada ante 
el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por con
ducto de la Delegación de Hacienda de esta provincia, en el 
plazo de quince días hábiles, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 23 de Diciembre de 1903.=E1 Administrador de 
la Aduana, Eulogio A. López. F—643

La Junta administrativa que entendió del expediente ad
ministrativo judicial núm. 47 de 1903, de la Aduana de esta ca
pital, instruido por acta de aprehensión fecha 15 de Noviembre 
del corriente año, verificada por los carabineros del puerto de 
Moyá, consistente en seis paquetes que conducían otros tantos 
hombres, cuatro de los cuales se escaparon, conteniendo alca
loides y tejidos, todos de producción extranjera,y careciendo 
estos últimos del marchamo correspondiente, en su sesión del 
día 18 de Noviembre último y como resolución del citado ex
pediente, ha acordado por mayoría de votos lo siguiente:

1.° Declarar bien hecha la aprehensión, y enjm consecuen
cia, que ha lugar á imponer la multa que señala el párrafo 
cuarto del art. 299 de las Ordenanzas de Aduanas, que en el 
presente caso asciende en junto á 9.984,98, haciendo res
ponsable de ella mancomunada y solidariamente á los deteni
dos Pedro Goma Casals y Pedro Casals Armengol, vecinos di 
Castellá de Nuch.

2.° Que los reos no han incurrido en pena personal; y
3.° Que se remita copia del acta de la Junta á la Direcciói 

general de lo Contencioso, y copia del expediente al Sr. Jues 
decano de los de instrucción de esta capital.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de lo* 
interesados Pedro Goma Casals y Pedro Casals Armengol, cuy< 
domicilio se ignora; advirtiéndoles que del presente^ acuerd< 
pueden alzarse ante el Tribunal gubernati vo del Ministerio d< 
Hacienda en el plazo de quince días hábiles, á contar desde e 
siguiente de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  dj 
M a d r i d , y por conducto de la Delegación de Hacienda de esb 
provincia.

Barcelona 23 de Diciembre de 1903.=Eulogio A. López.
P—642

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  constitucional de Barcelona.

Instruyéndose por esta Sección de Quintas un expediente 
previo para justificar legalmente el ignorado paradero de Jai-
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me Carbonell Castellví, padre del mozo del actual reemplazo 
José Carbonell Mascaró, se hace público por la presente, cum
pliendo lo que establece el art. 69 del reglamento para la eje
cución de la vigente Ley de Reemplazos, para que llegue á 
conocimiento de aquellos que puedan suministrar algún dato 
referente al paradero del individuo de que se trata, y puedan 
ponerlo en conocimiento de esta Tenencia de Alcaldía, sita en 
el Paseo de la Aduana, junto al Parque, con lo que facilitarán 
la recta administración de justicia.

Barcelona 18 de Diciembre de 1903.=E1 Teniente Alcalde, 
Presidente, Luis Lamaña Arenas. M—296

Instruyendo esta Sección de Quintas, á instancias del mozo 
Enrique Comas Agramunt, que ha de concurrir al próximo 
reemplazo por este distrito, un expedieníe previo para com
probar el ignorado paradero de su padre Buenaventura Co
mas Pascual, se hace público para que llegue á conocimiento 
de todos aquellos que puedan suministrar algún dato refe
rente al paradero del que se busca, para que, facilitando la 
recta administración de justicia, se sirva ponerlo en conoci
miento de esta Tenencia de Alcaldía, sita, en el paseo de la 
Aduana, junto al Parque.

Barcelona 19 de Diciembre de 1903.—El Teniente Alcalde 
Presidente, Luis Lamaña. M—297

Instruyéndose por esta Sección de Quintas un expediente 
previo para justificar legalmente el ignorado paradero de Jai
me Pedro Martí Vives, hermano del mozo Salvador Martí V i
ves, se hace público por medio de la preserte, cumpliendo lo
que establece el art. 69 del Reglamento para la ejecución de
la vigente Ley de Reemplazos, para que llegue á conocimiento 
de aquellos que puedan suministrar algún dato referente al 
paradero del individuo de que se trata, y puedan ponerlo en 
conocimiento de esta Tenencia de Alcaldía, sita en el Paseo 
Aduana, junto al Parque, con lo que facilitarán la recta admi
nistración de justicia.

Barcelona 18 de Diciembre de 1903.=E1 Teniente Alcalde, 
Presidente, Luis Lamaña. M—298

Instruyéndose por esta Sección de Quintas un expediente 
previo para justificar legalmente el ignorado paradero de An
tonio Morell Salvado, padre del mozo Antonio Morell Balcells, 
perteneciente al actual reemplazo, se hace público por la pre
sente, cumpliendo lo que establece el art. 69 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente Ley de Reemplazos, para que 
llegue á conocimiento de aquéllos que puedan suministrar al
gún dato referente al paradero del individno de. que se trata, 
y puedan ponerlo en conocimiento de esta Tenencia de Alcal
día, sita en el paseo de la Aduana, junto al Parque, con lo que 
facilitarán la recta administración de justicia.

Barcelona 18 de Diciembre de 1903.=E1 Teniente Alcalde 
Presidente, Luis Lamaña Arenas. M—299

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana:

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nentes. ncntes. pesetas.

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas   750 157 907 79.906

Sucursal 1.a— Plaza de 
San Millán, núm 11.. 91 7 98 7.209

Idem 2.a—Corredera Ba
ja, 5 7 ........... 121 16 137 10.888

Idem 3.a—Infantas, 11. 149 14 163 12.167
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 ...........  108 9 117 9.277

Totales...............  1.219 203 1.422 119.447

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR C APITAL  

É INTERESES

Total Total
Por *aldo Á cuenta de por capital. ror.am o. a  cuerna. reintegros> é intereses.

Central   215 231 446 144.595

Hacorrespondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. José María de Pando, 
Sr. Marqués de Goicoerrotea, D. Luis Aivarez Estrada, don 
Antonio Laá, D. Manuel María Moriano, Sr. Duque de Aréva- 
lo del Rey, D. Dionisio Diez Enríquez, Sr. Marqués de Nerva 
y D. Nicolás Martín.

Madrid 27 de Diciembre de 1903. =  El Dirmtor Gerente, 
José Aivarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u r is d ic c io n  c iv il

J u z g a d o s  de p r im e r a  in s t a n c ia .
AGUILA R

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente que se insertará en los Boletines oficiales de 
esta provincia, la de Sevilla y  G a c e t a  d e  M a d r i d , requiero á 
las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos que 
componen la policía judicial, á ñn de que practiquen activas 
y  eficaces diligencias en la busca de la jaca y  efectos que se 
reseñarán, la que en la noche del 17 al 18 de los corrientes 
fueron robados de la casa de Juan Bautista Montes Cuenca; y 
caso de ser habidos, sean puestos á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legítima adquisición.

Dado en Aguilar á 22 de Diciembre de 1903.=Mariano 
Halcón.=El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

JO—4637
Señas de la jaca y efectos.

Mediana, negra, de seis á siete años, lucera, sin hierro ni 
señas particulares; aparejo redondo, bocado negro bastante 
usado y la mortajilla también endeble, y una espuela.

ALBA DE TORMES
En el juicio declarativo de mayor cuantía que en concepto 

de pobre se sigue en este Juzgado á instancia del Procurador 
D. Félix Hernández Martín en nombre de Alejandra Polo Do
mínguez y consorte, vecina de Salamanca, contra D. Juan 
Díeguez Avila, que lo es de esta villa, D. Isaac y D. Ciriaco 
Gómez, de Barco de Avila y Santa Lucía respectivaiñente, 
hoy el último en ignorado paradero, sobre reclamación déla 
octava parte de ciertos bienes procedentes de la Capellanía 
que se expresa en la demanda, el Sr. D. Vicente García Mar
tín, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, á 
virtud del escrito presentado por aludido Procurador Hernán
dez, se ha servido dictar la siguiente

Providencia.—Juez, Sr. García Martín.—«Alba de Tormes 
veintiuno de Diciembre de mil novecientos tres.—Por presen
tado el precedente escrito que se unirá á los autos de su ra
zón, y en su vista, accediendo á lo que se solicita, de confor
midad con lo que prescribe el artículo quinientos veintiocho 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, no habiendo sido hallado 
ni comparecido el demandado D. Ciriaco Gómez, dentro del 
término de los edictos mandados publicar en la providencia de 
veinticinco de Noviembre último, hágasele un segundo lla
mamiento en la misma forma que el anterior, señalándole 
para que comparezca la mitad del término antes fijado, ó sean 
cinco días, contados desde el siguiente á la inserción del nuevo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , insertándose además tal edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y en el de la ciudad de 
Avila, donde radica el pueblo de Santa Lucía, en que tuvo su 
último domicilio, y fijándose además otro ejemplar en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y en el de Barco de 
Avila, para cuya fijación, remisión é inserción se expedirán 
las órdenes necesarias, dejándose así bien á continuación el 
conducente testimonio; y, por último, teniéndose por anun
ciada la rebeldía del demandado en cuestión, se le apercibe 
que si transcurriese este segundo término sin comparecer se 
le declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda á 
instancia del actor. Lo proveyó y firma S. S.; doy fe .= G . Mar
tín. =A nte mí, Sandalio González.»

Y á los fines acordados en la providencia inserta, para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente que 
firmo en Alba de Tormes á 22 de Diciembre de 1903.=E1 Es
cribano, Sandalio González. JC—268

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Melitón López y González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y  llama al procesado Manuel Díaz 

Usón, hijo de Antonio y María Rosario, de diecinueve años de 
edad, natural y vecino de Dos Hermanas, partido judicial de 
Utrera, provincia de Sevilla, soltero, jornalero, de estatura 
baja, ojos negros, rostro pálido, pelo negro, barba poca y  la
bios gruesos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en 1a. G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á 
fin de hacerle saber si se conforma con la pena que pide el 
Sr. Fiscal en Causa que se le sigue por el delito de estafa y  
hurto; bajo apercibimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alcázar de San J uan á 23 de Diciembre de 1903, 
Melitón López.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Villos- 
lada. JO—4638

D. Melitón López y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al procesado Francisco Teo
doro de la Santísima Trinidad Ramírez y Molano (a) Señas, 
hijo de Antonio y de Angeles, natural y vecino de Cazalla de 
la Sierra, de veintitrés años, soltero, torero, sabe leer y escri
bir, estatura alta, ojos pardos, rostro moreno, pelo castaño, 
barba afeitada, sin cicatrices, nariz gruesa, boca-regular, la
bios gruesos, viste al estilo de los toreros, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevi
lla, comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber si se 
conforma con la pena que le pide el Sr. Fiscal en causa que 
se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 23 de Diciembre de 1903. 
Melitón López.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Villos- 
lada. JO—4639

a LGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se llama al autor ó autores del hurto de 

una yegua de la propiedad del vecino de Tarifa Joaquín 
Gorrero Rodríguez, que desapareció de las proximidades de 
su casa, en el sitio del Pedregoso, en que con otras se encon
traba pastando el día 23 de Junio último, y cuyas señas más 
adelante se indicarán, para que dentro de diez días, contados 
desde la inserción del edicto en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la planta 
principal de la casa núm‘. 21 de la calle de Álfonso VI de esta 
ciudad, á las diez, apercibidos, caso contrario, con el perjuicio 
consiguiente.

Al mismo tiempo, encargo á todos los agentes de la poli
cía judicial de la Nación, que procedan á la busca y deten
ción de dicho animal, que se encontraba asegurado en la Com
pañía domiciliada en Madrid, Fuencarral, num. 67, denomi
nada «El Fénix Agrícola», poniéndolo á disposición de este 

i Juzgado, como asimismo a la de la persona ó personas en cuyo 
; poder se halle, si no justifican su legítima adquisición.

. Dado en Algeciras á 29 de Diciembre de 1903.=Manuel 
Polo Pérez.=El Secretario, Ldo. José M. Medina.

JO—4640
Senas de referencia.

Una yegua de cinco años de edad, de un metro cuarenta y 
cinco centímetros de alzada, color castaño oscuro, raza espa
ñola, marcada con una J, sin defecto físico, hierro en la nalga 
derecha, pintas blancas en el lomo y cadera, bigota.

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan á 

los que sean autores del robo de las aves que al final se dirán, 
realizado en la casería de Moreno, término de Villanueva de 
la Reina, la noche del 26 de Noviembre último, á Francisco 
Expósito Moya, para que en el plazo de diez días, siguientes 
á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficiil de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, 
á responder de los cargos que les resultan; aper.ibidos que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación, den las órdenes oportunas á 
sus dependientes y agentes, á fin de que procedan á la busca 
de las aves referidas, y á la captura de los autores del hecho, 
poniendo unas y otros, de encontrarse, á mi disposición.

Dado en Andújar á 21 de Diciembre de 19Q3.=Enrique 
Castellano.=P. S. M., Pedro de la Yega. JO—4641

Aves sustraídas.

Ocho gallinas y dos gallos.

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Alvaro.Camín de Angulo, Juez municipal suplente del 
distrito de la Lonja, encargado del de instrucción de Ataraza
nas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Rivas 
Sevillano, de treinta y un años de edad, hijo de José y de Cla
ra, soltero, natural de esta ciudad, carpintero, sin instrucción, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Carre
tas, num. 55, piso cuarto, puerta primera, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio 
de Justicia (Salón de San Juan) al objeto de notificarle el auto 
de prisión contra el mismo dictado en el sumario que se le 
instruye sobre expendición de moneda falsa; apercibiéndole 
que, de no comparecer, le pararán Jos perjuicios á que en De
recho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas^ las Autorida
des y demás personas que constituyan la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de] referido Juan Rivas Sevillano, 
y, en su caso, conducción ante este Juzgado y á mi disposi
ción.

Dada en Barcelona á 23 de Diciembre de 1903.=Alvaro 
Camín de Angulo.=Por mandato de S. S., José "Vicente Bo
rras. J0 —4642

BARCELONA—NORTE

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción dê  
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre contrabando contra Pablo Ga- 
rolena y Noguera, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado, 
cuyas señas y demás circunstancias personales del mismo se 
ignoran.

Dada en Barcelona á 23 de Diciembre de 1903.=Pedro Pren- 
des.=Por el Escribano D. Valentín Yintró, Antonio Gili.

JO—4643

BETANZOS
D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc

ción de Betanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada An

drea Vázquez Gástelo (a) Castela. cuyas demás circunstancias 
se expresarán á continuación, para que á término de octavo 
día, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
constituirse en prisión por consecuencia de la causa que con
tra la misma se instruye por hurto de maderas; previniéndola 
que, de no comparecer, será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.  ̂ ^

A la vez, encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y, 
caso de ser habida, la pongan á mi disposición en la cárcel de
este partido. .

Dada en Betanzos á 23 de Diciembre de 1903.=Justimano 
F. Campa.=D. S. O., Manuel Martínez. JO—4647

Señas de la procesada Andrea Vázquez Gástelo.
Es de cuarenta y dos años de edad, natural y vecina de 

Betanzos, soltera, traficante; estatura regular, pelo, ojos y ce
jas color castaño, nariz y boca regulares, color moreno; viste 
como las de su clase.

BERGA
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción 

de la ciudad de Berga y su partida.
Por el presente edicto se cita y llama á Domingo Canal 

Solé, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la villa de. 
Bagá, y cuyo actual paradero se ignora, para qun cientro dea 
término de diez días, á contar desele la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, al objeto de que manifieste si se conforma ó no con la ca
lificación formulada y pena pedida por el Ministerio F is 
cal en la causa instruida contra el dicho Canal por corta de 
pinos y hurto, y si se ratifica ó no en el escrito de sus defen
sores; apercibiéndole une, de no comparecer, le parará el per
juicio á que en Derecho haya lugar. v , .

Dado en Berga. á ,22 de Diciembre de 1 9 0 o ,= Juan Antonio 
Monserrat, JO—4644
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En la causa criminal seguida en este Juagado, sobre ex

travío de unos autos, contra D. Agustín Gbiols y Solanes, se 
ha dictado por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Bar
celona, con fecha 18 de Noviembre último, el auto cuja parte 
dispositiva es como sigue;

«Se sobresee provisionalmente es estas diligencias y de
vuélvase al Juez instructor para su archivo y se.alza la sus* 
pensión del Actuario D. Agustín Obiols, Así lo acordaron los 
señores del margen y lo firman,=Manuel Blasco Qliver.=Sa- 
turnino S ancho.= Domingo Guerra .= Jaime Orells.»

Y por el ilustre Sr. Juez de instrucción de la ciudad de 
Berga y su partido se ha dictado la providencia que, copiada 
literalmente, dice así:

«Berga 23 de Diciembre de 1903.—Ignorándose el parade
ro de D.^Agustín Gbiols y Solanes, notiííquesele la resolución 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona por 
edictos que se insertarán en el. Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  de  M a d r i d , con testimonio de la mencionada 
resolución de la Superioridad y de este proveído. Así lo man
dó y rubrica S. S,, de que doy íe,=Rubricado.=Ante mí, Li
cenciado Jesús Betos.»

Y para que la notideación acordada en la transcrita provi
dencia á D. Agustín Gbiols Solanes tenga lugar, se expide el 
presente edicto.

Berga 22 de Diciembre de 1908.=Ldo. Jesús Betés, Escri
bano. JO—4645

BERJA
D. Jlili3 Falces Duarte, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel López Hidalgo, hijo de Antonio y María,
' soltero, jornalero, de dieciseis años de edad, natural y  vecino 
de Adra, sin instrucción ni antecedentes penales, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado con el ñn de ratificar la prisión 
que contra el mismo ha decretado la Audiencia de Almería en 
cansa que se le siguió en este Juzgado por el delito de dispa
ros; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, que se presume pueda 
encontrarse en la colonia francesa de la Argelia, y caso de ser 
habido, sea conducido á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Berja á 24 de Diciembre de 1903.=Julio Falces. 
Ante mí, Agustín A. Cruz. JO—4645

CARTAGENA

D. Eduardo CJiakid y Sola, Juez de instrucción de Carta
gena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al dueño ó 
dueña de una caldera de cobre que, en 25 de Septiembre últi
mo, le fué sustraída de su domicilio, sitio denominado Las Ba
lanzas, de este término municipal, diputación de La Palma, 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración y hacerse entrega de la expresada 
caldera* una vez acreditada su preexistencia.

Dado en Cartagena á 19 de Diciembre de 1903.=Eduardo 
Clial:uá.=El Escribano, José María Herreros. JG—4648

CASAS IBÁNEZ

D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de instrucción de 
Casas Ibáñez y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
simiro Piqueras Martínez, sin edad conocida, de estatura más 
bien alta que regular, algo recio y picado de viruelas, natural 
y vecino ele Balsa de Yes, que acostumbra á vestir traje de 
paño del país con pantalón de pana á cuadros, gorra negra 
con visera y alpargatas, para que en el término de quince 
días, á contar desde que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á recibirle indagatoria 
en el sumario que contra el mismo se instruye sobre robo 
frustrado; apercibido que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará e-1 perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civil es" y militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, 
si fuere habido, á disposición de este Juzgado, con las segu
ridades convenientes.

Dada en Casas Ibánez á 23 de Diciembre de 1903.—José 
Ramírez.—El Escribano, Agustín Descalzo. JO—4649

COLMENAR VIEJO

D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de istrucción de este 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Amado Guillen y Manuel de Gracia Expósito, que, 
según se dice, se dirigieron á Alcorcón y desde este pueblo á 
Alcalá de Henares, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de quince días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juz
gado á responder de Jos cargos que les resultan en sumario 
que se les sigue, en unión de otro, por hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la prisión y conduc
ción á la cárcel de este partido, á disposición de este*Juzgado, 
de los referidos procesados, caso de ser habidos.

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Diciembre de 1903. =E n- 
rique Erera.—El Escribano, P. Id., Pedro T. Mansilla.

JG—4650

CÓRDOBA

En virtud de la presente, y término de diez días desde su 
Inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r i d , se cita á Ponciano Centeno Montero, suplente que 
ha siilo de la brigada núm. 6 de trabajado-aes de la línea de 
Córdoba-Bélmez de los Ferrocarriles Andaluces, para que 
comparezca en este Juzgado, situado en la calle Rodríguez 
Sánchez, núm. 2, con el objeto de recibirle declaración en el 
sumario que se sigue por hurto de veinte traviesas á ex- 
presada Compañía; bajo apercibimiento que, si no compa
rece, le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

\ por ignorarse el domicilio del misino, expido la presen
te en Córdoba a 22 de Diciembre de 1903.=E1 Actuario, Lí- 
eenehdo i de 1ro Fernández Hurtado. JO—4651

CUENCA
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  

M a d r i d , se cita á Francisco Puerta, que se dice se halla en 
Andalucía, sin que conste el punto donde se encuentra, como 
pastor de D. Casildo Arribas, para que en término de quince 
días se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
incendio en el monte Sierra de Cuenca y sitio La. Holatilla.

Dado en Cuenca á 22 de Diciembre de 1903.—Manuel Iz
quierdo. = P . M. de S. S., Eusebio Milano. JG—4653

DENIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa que 

se sigue por los delitos de daños é incendios, ha dispuesto por 
providencia de hoy se cite á José Gilabert García, vecino que 
fué de esta ciudad, cuyo actual domicilio se ignora, por me
dio de cédula que se inserte en la G a c e t a  de M a d r i d  y Bole- 
tin oficial de esta provincia, para que en el término de diez 
días, á contar desde que se verifique dicha inserción, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, con el objeto de lle
var á efecto la práctica de una diligencia de careo con el ve
cino de esta ciudad Enrique Oatalá Navarro; con prevención 
á dicho José Gilabert García de que, si no comparece, incu
rrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y en cumplimiento de lo acordado, expido la presente cé
dula en Denia á 19 de Diciembre de 1903. =E1 Actuario, Ra
món María Llobell. ' JG—4654'

EGEA DE LGS CABALLEROS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia dictada con esta fecha en las dili
gencias de cumplimiento á una carta orden de la Superiori
dad procedente de causa contra Victoriano Herrero Herrero 
sobre lesiones á Serapio Romero Oasajús, se cita por medio de 
la presente á Manuel Zapater Bueno, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca ante la Excma. Audiencia de Zara
goza el día 7 de Enero próximo, á las diez y media, al objeto 
dé declarar como testigo en la referida causa; bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Egea de los Caballeros á 23 de Diciembre de 1903.=Ei Es
cribano, Mariano Lapieza. JO—4655

FUENTE OBEJÜNA

TJ. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Bada
joz, se hace saber: Que en el sumario que se sigue en este 
Juzgado sobre infidelidad en la custodia de presos y quebran
tamiento de condena, se ha acordado por auto de esta fecha 
dejar sin efecto la detención de Manuel Muñoz Ventura, Pa
blo Muñoz Díaz y Emilio Martín Sierra, mandada en dicho su
mario, y en su lugar se ha acordado se cite á Emilio Martín 
Sierra y Manuel Muñoz Ventura, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la cita
ción de dichos edictos, para recibirlos declaración en referido 
sumario; bajo los apercibimientos de la Ley.

Dado en Fuente Gbejuna á 2 de Diciembre de 1903.=A l
fonso Gómez.=E1 Escribano, Manuel Pérez. JO—4656

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa qne 
que se sigue en este Juzgado por mi Escribanía sobre que 
brantamienío de condena, ha dictado auto con esta fecha man
dando se cite enforma legal para que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
estâ  cédula en la G a c e t a  de  M a d r i d , al procesado Manuel 
Muñoz Ventura, natural de Azuaga, vecino de Pueblo Nuevo 
del Terrible, de treinta y cuatro años, soltero, albañil, hijo de 
José y Josefa, el cual se encuentra en Coimbra (Portugal), á 
fin de que preste indagatoria en dicho sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á Derecho.

Y  para que tenga lugar la citación acordada, expido lapre- 
sente que firmo en Fuente-Obejuna á 2 de Diciembre de 1903. 
El Escribano, Manuel Pérez. JF—4657

GERONA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en providencia de esta fecha, dicta
da en sumario que en este Juzgado se instruye sobre robo, so 
cita y llama á dos sujetos, cuyos nombres se ignoran, pero 
que son de unos treinta y cinco años cada uno, ambos con bi
gote, usando sombrero hongo el uno, con gorra el otro, éste de 
estatura regular, más bajo que su compañero, de color pálido, 
usaba sobretodo negro, como también usaba sobretodo su 
compañero, pero de color cafó, era el mismo sujeto que usaba 
sombrero hongo, además de las señas indicadas, de color mo
reno, ojos hundidos y pómulos salientes, cuyos dos sujetos, en 
la tarde del día 4 del actual, llegaron á esta ciudad, dirigién
dose primero á la fonda ú hotel del Comercio de la misma y 
después fueron al de Italianos, en donde se hospedaron en 
dicho día y el siguiente, marchándose en la madrugada del 
día 6, para que dentro de ocho días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en Ja G a c e t a  de  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento que, de no comparecer, les parará el per
juicio á que en Derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 21 dé Diciembre de 1903.= V .°  B.°=E1 
Juez de instrucción, Villahermosa.=Ei Escribano, Joaquín 
Argote. JG—4658

I). Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de instrucción de 
la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente, que expido en méritos de lo acordado en 
el sumario núm. 273 y rollo 704 del corriente año, sobre es
tafa de una bicicleta sistema «Clemente», contra Juan Garrés 
(a) Chandra, natural de Oastellfullit, cuyo actual paradero se 
ignora, se cita y llama al mismo, para que dentro del término 
de diez días, contaderos desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado para recibirle declara
ción in;lagatoria; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiese 
lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades civiles, 
auentes de la noilcía judicial v demás eme corresponda, nro-

cedan á la busca, captura y conducción, caso de ser habido, á 
las cárceles de esta ciudad del referido sujeto, el cual tiene 
veintitrés años de edad, de oficio ladrillero, siendo de estatu
ra regular, bigote rubio, delgado, usa pantalón de paño negro 
y americana, por tenerse decretada su prisión provisional sin 
fianza en la mentada, causa.

Dado en Gerona á 22 de Diciembre de 1903.=Rómulo V i
llahermosa.=P, M. de S. So, y por mi compañero Covisa, Ar
gote. JG—4659

D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de instrucción de 
la ciudad de Gerona y  su partido.

Por la presente, que expido en virtud de lo acordado por 
la Superioridad en el rollo de la causa núm. 105, del corriente 
año, sobre hurto, contra Antonio Matías Zarrado, de quince 
años de edad, hijo de Luis y Concepción, soltero, jornalero, 
con instrucción, natural y vecino de Reus, cuyo actual para- 
dere se ignora, se cita y llama á dicho sujeto, á fin de que 
dentro del término de diez días, contaderos desde el siguiente 
en el que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades civiles, 
agentes de la policía judicial y demás que corresponda, pro
cedan á la busca, captura y condución, caso ie  ser habido el 
referido sujeto, á las cárceles de este Juzgado, por haberse 
decretado su prisión provisional, sin fianza, en la mentada 
causa.

Dado en Gerona á 22 de Diciembre de 1903.=Rómulo V i
llahermosa. = P or mandado de S. S. y por mi compañero Co
visa, Joaquín Argote. JG—4660

GIJÓN
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Gijón.
Hago saber: Que por auto dictado en esta fecha á instan

cia de José Mencndez Tolivas, fué declarado éste en estado de 
quiebra, habiendo acordado, entre otras cosas, hacer pública la 
quiebra á medio de edictos, con el fin de que nadie haga pago 
ni entrega de efectos al quebrado, sino al Depositario nom
brado D. Angel del Pardo, bajo la pena de no quedar descar
gados de dichos pagos, ni entrega de las obligaciones pen
dientes en favor de la masa; previniendo á todas las personas 
en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, que hagan 
manifestación de ellas por notas, que entregarán al Comisario 
D. Justo de Castro, pena do ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Gijón á 17 de Diciembre de 1903.=Juan A. Fort. 
Ante mí, Tomás Guisa sola y Cries. JC—269

GRANOLLERS

D. Benito Marcelino Herrero, Juez de instrucción de este 
partido de Granollers.

Por la presente se cita y llama á José Yallverdú Rull, hijo 
de Pedro y Coloma, de edad treinta y tres años, natural de 
Rodoñá, mendigo, soltero, sin domicilio ni residencia fija, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, siguientes á la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, con objeto de 
serle notificado el auto de hoy decretando su prisión provi
sional y de ingresar en la cárcel de este partido, en méritos 
de causa que contra'cl mismo se instruye sobre tentativa de 
hurto; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que en Derecho hubiere 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero y en el mío pido y  encargo á todas las A u
toridades y agentes de policía judicial, para que procedan á 
la busca y captura de José Yallverdú Rull y dispongan su 
conducción á la cárcel de este partido á disposición del pre • 
sente Juzgado.

Dado en Granollers á 23 de Diciembre de 1903.=Benito 
Marcelino tierrero. JO—4661

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
En virtud del presente se cita y  llama por término de diez 

días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
en la G a c e t a  de  M a d r i d , á Fabián Antúnez Moreno, de quien 
no constan sus circunstancias, con el fin de que dentro del 
expresado término comparezca en este Juzgado de instruc
ción del distrito de Santiago á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se sigue en el mismo, sobre hurto de 
un burro que le fue ocupado por la Guardia civil de este pues
to el 17 del actual á su hijo Francisco, así como también y  
por igual término, se cita y  llama para que preste declaración 
en el expresado sumario*al que se crea con derecho á la pro
piedad de dicho burro, que es rucio oscuro, entero, cerrado, 
mediano, sin hierro; apercibidos que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 21 de Diciembre de 1903.=Segundo 
Achútegui.=Antonio Oamacho. JO—4662

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á José Romero Moreno (a) Afrechero, de trein
ta y  dos anos de edad, natural de Lebrija, vecino de Lebrija, 
de estado viudo, de profesión del campo, y cuyo actual para
dero se ignora, procesado en causa que se sigue en este Juz
gado por el delito de hurto de caballerías, para que en el ex
presado término se presente ante el mismo, á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar..

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
José Romero Moreno (a) Afrechero, cuya prisión está decre
tada, enviándolo, en su caso, por tránsitos de justicia á la cár
cel de esta población y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á23vle Diciembre de 1903.= 
Segundo Achútegui.=E1 Actuario, Antonio Aguayo.

JO—4663

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del. 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á Ana Benítez Martínez, de veintidós años 
de edad, hija de Antonio y de Dolores, natura] de Jerez, veci
na de Jerez, de estado soltera, de profesión su sexo, y cuyo 
actual paradero se ignora, y procesada en causa que se sigue
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en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expre
sado término se presente ante el mismo, áñ n  de llevar á efec
to cierta diligencia, en la indicada causa; quedando apercibida 
de que si no comparece será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca'y captura de la referida 
Ana Benítez Martínez, cuya prisión está decretada, envián
dola, en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta 
población y á disposición de este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera á 23 de Diciembre de 1903.=  
Segundo A ch ú tegi.= E l Actuario, Antonio Aguayo.

JO—4664

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente, requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á Lucas Giraldo Calvo, de cincuenta años de 
edad, hijo de José y de María, natural de Paterna de Rivera, 
vecino de ésta, de estado casado, de profesión del campo, pro
cesado en causa que so sigue en este Juzgado^ por el delito de 
lesiones, para que en el expresado término se presente ante 
el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la in d i
cada causa; quedando apercibido de que, si no comparece, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en Derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del refe
rido Lucas Giraldo Calvo, cuya prisión está decretada, envián
dolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta po
blación y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 24 de Diciembre de 1903.=  
Segundo A chútegu i.=A ntonio Aguayo. JO—4665

LA BAÑEZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción do 
este partido de Ia i  Bañeza en providencia del día de hoy d ic 
tada en la causa criminal que á mi testimonio se instruye por 
sustracción de una pollina de la propiedad de D. Blas Alija 
Alvarez, vecino de Villanueva de Jamuz, se cita al gitano Juan 
Gabarri Corriguela, de baja estatura, moreno, barba afeitada, 
con un poquito de bigote, tiene una nube en el ojo derecho y 
una cicatriz en la nariz; viste traje gitano, y no tiene dom ici
lio fijo; para que comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y horas de audiencia, en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que preste declaración en el concepto de testigo en 
dicha causa; con apercibimiento de que, no compareciendo, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

La Bañeza 21 de Diciembre de 1903.=E1 Escribano, Arse- 
nio F. de Cobo. JO—4666

LA CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la ciu 
dad de La Coruña y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, y en virtud de lo acordado 
por la Superioridad en sumario sobre hurto  de patatas, se cita, 
llama y empl az a á los proc esa das  José  Lafuente, conocido por 
JosA Kam?re  La! ' . ¡ente,  de veinte años, soltero, mandadero, 
na Kiud  <!(• San J u l i án  de Re qu e j o ,  Ayuntamiento de Valga, 
partido de Caldas de Reyes, y Francisco Cernadas N., de ca
torce anos, soltero, mandadero, natural de San Martín de V i- 
lar, partido de Puentedeume, vecinos de esta ciudad y en la 
actualidad ausentes en ignorado paradero, puraque dentro de 
diez días, siguientes á la última inserción, comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resul
tan en el aludido sumario; previniéndoles que, si no lo veri
fican, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares é individuos de la policía judicial, se sirvan pro
ceder á la busca y captura de los aludidos sujetos, poniéndo
los, caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

La Coruña 22 de Diciembre de 1903.=Pedro Calvo y Ca
mina. =E1 Escribano, P. S., Andrés del Río. JO—4652

LALÍN

13. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de in s
trucción del partido de Lalín.

Llama á dos sujetos vecinos de la parroquia de Castro de 
Cabras, que estuvieron el día 9 de Septiembre último toman
do copas de licores en compañía del procesado Angel Vence 
González, vecino de San Andrés de Cezar, partido de Caldas 
de Reyes, en la romería que en dicho día se celebró en el cam
po de San Salvador, distrito de Rodeiro, para que dentro de 
ocho días, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Ga
licia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración.

Lalín 22 de Diciembre de 1903.=Ram ón Cayetano Váz
q u ez .= D . S. O., por Santaló, Nicasio Blanco. JO—4647

LA PALM A

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc
ción de este partido.

Por virtud del presente se ruega á todas las Autoridades 
de la Nación y á los agentes de la policía judicial, que se pro
ceda á la busca de un burro, que después se reseñará, el cual 
fué hurtado de la dehesa de Montañina, término de Bollullos 
del Condado, en la madrugada del día 2 del actual, poniéndo
lo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, como 
igualmente en clase de detenidos á las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditasen su legítima adquisición, 
pues así lo he acordado en el sumario que instruyo por hurto 
de un burro de la propiedad de D. José Moya Zarza.

Dado en La Palma á 23 de Diciembre de 1903.=Frameiseo 
Summer. JO—4668

Señas de la caballería. ■

Un burro capón, de cuatro años, pelo rucio, alzada media
na, recién pelado y con una oreja rasgada.

LUGO

D. Félix Jarabo García, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio: que en el expediente de abintestato que en 
este Juzgado se tramita por fallecimiento de Cipriano Díaz del 
Valle, hijo de I). Juan y de D .a Aureliana, difuntos, natural de 
esta ciudad, ocurrido aquél el día 26 de Noviembre de 1895 á 
bordo del transporte de guerra Manila, siendo Sargento de la 
tercera compañía del disuelto regimiento de Línea Joló, nú

mero 73, del ejército de Filipinas, se acordó llamar nueva
mente, como se verifica por el presente, á los que se crean 
con derecho á la herencia del Cipriano Díaz del Valle, para 
que comparezcan á deducirlo ante este dicho Juzgado dentro 
del término de dos meses, contados desde el siguiente día al 
de la inserción del edicto en .a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia; bajo apercibimiento de tenerse por 
vacante aquélla si nadie la solicita.

Dado en Lugo á 21 de Diciembre de 1903.=Félix  Jarabo. 
Ante mí, Donato Naveira. JC—270

LLANES

D. Aurelio Peláez Laredo, Juez instructor del partido de 
Llanes.

Por la presente se cita, llama y emplaza, como com pren
dido en el núm. 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, al procesado Florestán Tresviso W oods, hijo 

„de Jaime y Carlota, natural de Tresviso, partido de Potes, 
provincia de Santander y vecino que fué de Carreño, c o n e jo  
de Cabrales, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
la Audiencia provincial de Oviedo con objeto de practicar d i
ligencias en la causa pendiente en dicho Tribunal que se le 
siguió por el delito de amenazas y coacción; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la. policía judicial procedan á la de
tención de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de dicha Audiencia en la cárcel fortaleza de aque
lla ciudad.

Dado en Llanes á 18 de Diciembre de 1903.=Aurelio Pe- 
lá ez .= P . S. M., Félix J. Vega. JO— 4669

LLERENA

D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción detesta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado llamado Julio Sánchez, de unos veinte años de edad, 
estatura regular, grueso, mellado, sin pelo de barba, color 
muy rubio, casi colorado, el cual estuvo trabajando en la 
mina «San Manuel», sita en la dehesa Zurrón del Pollino, tér
mino de Ja villa ele Azuaga, de donde se ausentó el día 9 de 
Agosto último, llevándose varias prendas de vestir, pertene
cientes á los también trabajadores Francisco Rodríguez, José 
Garnica y Antonio Duran, á fin de que dentro del término de 
quince días, que principiarán á contarse desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Córdoba y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y como comprendidos en el núm. 1 .° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
se le sigue por virtud de referido hecho; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á todas las- Autori
dades, así civiles como militares, é individuos de la policía 
judicial, procedan con el mayor celo y actividad á la busca y 
captura de mencionado procesado, conduciéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado, con las debidas seguri
dades.

; Dada en Llerena á 19 de Diciembre de 1908.=José Telle
ría .= P or  su mandado, Vicente Margalejo. JO—4670

MADRID— HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel María Ig le
sias Baño, Director que fué del suprimido periódico Progreso, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por injurias; 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, moreno, pelo negro, con bigote, y viste con 
decencia, representando tener unos veintitrés años, y usa len
tes como consecuencia de ser miope, y, en el caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 19 de Diciembre de 1903.=José María de Ortega 
M orejón .=L do. Pedro Taracena. • JO—4671

M ÁLAGA— ALAMEDA

D. Francisco Álvarez Vegas, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, al procesado 
Francisco Alfredo Ariza, de esta naturaleza y vecindad, ú lti
mamente en la calle de Puerto Parejo, núm. 11, de veinticinco 
años de edad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á fin de que dentro de dicho término, que empe
zará á correr y contarse desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la 
cárcel pública con objeto de responder á los cargos que le re
sultan en causa que se instruye sobre contrabando de tabaco; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á tsdas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado Francisco Alfredo Ariza, que
dando, caso de ser habido, en la cárcel pública consignado á 
disposición de este Juzgado y dando de ello el oportuno aviso.

Dado en Málaga á 21 de Diciembre de 1903.=Franciseo 
Álvarez V ega= E l Escribano, Ldo. Carlos Rivero.

JO—4672

D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del d is
trito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez, y término de diez días, al procesado 
Federico Molina, vecino que fué de esta capital, en la calle 
del Mariscal, núm. 20, y cuyas demás circunstancias y actúa* 
paradero se ignoran, á fin de que dentro de dicho término, 
que empezará á correr y contarse desde la inserción de ésta 
en la G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletín oficial d e  la provincia, se 
presente en la cárcel pública con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se instruye sobre estafa 
de 19 pesetas 15 con timos á Francisco Rodríguez Mato; pre

venido que, de no hacerlo, le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demás dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del indicado procesado Federico Molina, el 
cual, caso de ser habido, quede en la cárcel pública, consig
nado á disposición de este Juuzgado, dando de ello el oportu
no aviso.
, Dada en Málaga á 21 de Diciembre de 1903. =  Francisco 

Alvarez V eg a .= E l Secretarlo, Ldo. Carlos Rivero.
JO—4673

MÁ LA G A —MERCED

D . Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto requisitoria se cita, llama y 
emplaza á un hombre desconocido, como de treinta años de 
edad, delgado, de mediana estatura, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, autor del robo de caballerías de la propiedad 
de D. Cristóbal Rojo Villalva, llevado á cabo en la noche del 
16 ó 17 del corriente en la hacienda denominada de San En
rique, y cuyas caballerías han sido rescatadas en la posada de 
la ealle de Capuchinos, para que dentro'del término de nue
ve días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado; con apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, intereso de todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, procedan con el mayor celo 
y actividad á la busca y captura del citado individuo, y habi
do que sea, le pondrán en la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Málaga á 18 de Diciembre de 1903. =  Félix Ruz 
C a ra .= L d o . Antonio Gil. JO—4674

MONTALBÁN

D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción del partido 
de Montalbán.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona ó per
sonas que en la noche del día 14 de los corrientes penetraron 
en un corral, sito en la partida de Cabezo Gordo del término 
•de Alacón, propiedad de Pedro Alquezar Burillo, apoderándo
se de los semovientes que á continuación se describen, con el 
fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
este escrito en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de recibirle 
la oportuna declaración en dicha causa; bajo apercibimiento, 
si no comparecen dentro del término señalado, de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que, con el celo y actividad po
sible, procedan á la  busca, captura y conducción á estas cár
celes de la persona ó personas en cuyo podr se encuentren los 
semovientes de referencias.

Dado en Montalbán á 23 de D iciem bje de 1903.=Eduardo 
Alfonso Pardo. JO—4675

Beses sustrandas.

Una cabra de pelo negro, de seis años de edad, con un 
corte en la oreja izquierda y por la parte posterior en forma 
de ángulo, los cuernos cortos, delgados y bien formados.

Otra cabra también de pelo negro, de cinco años, con la 
misma señal que la anterior en la oreja, el cuerno izquierdo 
muy bajo que á veces le rozaba en el cuello.

Una cabrita de pelo negro con plancha parda en el lado iz 
quierdo y las dos orejas bastante canosas; y

Otra cabrita negra con unos pelos blancos en la frente y  
la oreja derecha despuntada.

MURCIA— SAN JUAN

Á virtud de providencia acordada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta 
capital, en el incidente de pobreza de D. José Sánchez P e- 
dreño, dimanante de la suspensión de pagos del mismo, para 

_ litigar con sus'acreedores, se emplaza para que comparezcan 
y la contesten dentro del término de cuarenta días siguientes 
á la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á los que se expresarán, por no cons
tar hechos en forma los emplazamientos ó no conocerse sus 
domicilios; bajo apercibimiento de que, si dejan transcurrir 
el indicado término, les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en Derecho.

Acreedores que se emplazan*

De Francia: B. Laforet, Perigueux.
L. A . Price y Compañía, Bordeaux.
Ch. Prevet y Compañía, París.
M. Am ieux y Compañía, Nantes.
Société Arsene Soupiquet, ídem.
Eug. Buret y Ch. Pourdier, Marsella.
Antonio Camoin, ídem.
Emile Beltrand, Annoiray.
Boiffils Freres, Carpentras (W anglose).
Alfredo de Montebello, Chateau de Mareuil.
Dest lería «La Benedictine», Fécamp,
Ch. Arnould y Compañía, Reinas.
León Chandon, ídem.
Teophile Roederer y Compañía, ídem.
De Holanda: R. "W. de Song, Ilst.
J. C. Keg y Compañía, Zaamdan.
P. Kool Seg, Alkmaar.
T. J. Vanden Borchs, ídem.
J. P. Lubbe, ídem.
Joos M. Verchure y Zoom, Rotterdan.
J. W ervig, Hoorn.
C. J. Van Honten Zoon, Veesp.
De Alemania: Albert Llenri, Strasburgo.
Georg Stark, Dresden.
Ch. J- Kullman y Compañía, Francfort.
M. A . W olfs, ídem.
Manes y Compañía, Berlín.
R . Volke, ídem.
Lheman y Compañía, Nuremberg.
Ludw ig Seheniar y Compañía, Hamburgo.
De Suiza: Zurbuclien y Compañía, Verne.
Joost y  Compañía, Lagnan.
Rus Suchar y Compañía, Neuchatel.
G. Bullliman, Grosshidistet tn 5
Moriz Herz, Lachen.
De Italia: Fratelli Nanni. Bolonia.
Stabilini et Migliavaca, Guiovenzano.
Alfonso Forte et F liggio, Nocera Iníerioro.
De Dinamarca: J .S . P.lum, Copenhague.
Pphilipi W . Heyman3 ídem.
J, P, Esbeusen, ídem.
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De Austria: Isidere Scheneider, Brum.
De España: G ram il é Hijos, Valencia.
Valí Hermanos y Compañía, Madrid.
José Guzmán Blanco, Sevilla.
José López Salas,'B arcelona....
Antonio Sastre, ídem.
Joaquín Pagos, ídem. .
Miguel Pruniera, ídem.
José Torras Herp Herederos, Alicante.
José Madrid Claro, Alquerías (Murcia), /  ;

■ Murcia 24 de Diciembre de 1903. — El. A ctu ario , > José 
Franco. JO—271 •

ORENSE

En nombre de S. M * el Bey (Q. D. G.)
D. Manuel Gómez, González, Juez de instrucción accidental 

de Orense.
Por la presente requisitoria se cita, ílaina y  emplaza al 

procesado Francisco Fernández Gómez, soltero, de veinticinco 
años, hijo de Javier y Rosa, vecino del pueblo de Lanoá, A l
caldía del Pereiro de A guiar, en este partido, boy ausente en 
ignorado paradero, y de las senas que se expresan á continua
ción, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja de la casa 
núm'. 25, calle de Santo Domingo de esta ciudad, con objeto 
de prestar declaración indagatoria en sumario de causa crim i
nal pendiente contra el mismo sobre lesiones graves á Eduardo 
Costela y constituirse además en prisión provisional; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á toda clase de Autori
dades procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, en caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
pública de esta capital.

Dada en Orense á 20 de Diciembre de 1903. =  Manuel Gó
mez.=E1 Actuario, Pedro Cardero. JO—4676

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo, cejas y  ojos color castaño, nariz 
recta, boca también regular, color trigueño, usa bigote, y 
vestía, cuando se ausentó del pueblo de su vecindad, traje de 
paño negro y sombrero también negro.

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz 
y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y por ante la Escribanía del que refrenda, se instruye 
sumario por disparo de arma de fuego, ocurrido en la villa de 
Mora el 21 de Noviembre próximo pasado, contra un gitano 
que se dice llamarse Antonio Gil, y cuyas señas se expresarán 
después ,en cuyo sumario he acordado llamar por edictos,com o 
por el presente lo hago, al gitano referido, el cual huyó dicho 
día de la referida villa, después del disparo, por la carretera 
que desde la misma conduce á Tembleque, y el cual ha teni
do su vecindad en Villacañas, también en un pueblo de la 
provincia de Jaén, y últimamente residió en Mora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de San 
Martín, núm. 17, de esta villa, para recibirle declaración por 
lo conducente, y  para que se constituya en concepto de dete
nido y á mi disposición en la cárcel de partido.

Asimismo, ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y ordeno á los agentes de la policia judicial, procedan á la 
busca, captura y detención del gitano expresado, conduciéndo
lo, como antes se dice, á la cárcel de esta villa á mi disposi
ción

Dado en Orgaz á 23 de Diciembre de 1903.=Enrique A gu i
lera de P a z .=  Ante mí, Eloy G. Pintado. JO —4677

Señas del gitano.
Como de dieciocho años de edad, alto, moreno, delgado, 

con extravismo, viste traje de pana oscuro y sombrero blanco, 
á cuyo gitano le apodan El Pavo, y que, según se dice, es hijo 
de Vicente Gil.

OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Constantino Pérez González, conocido también por 
José Alvarez, hijo de Leandro y de Teresa, de diecinueve 
años, soltero, labrador, natural y vecino de Infiesto, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de quin
ce días comparezca en este Juzgado de instrucción, con ob 
jeto de practicar una diligencia judicial en causa que se le si
gue por hurto; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Oviedo á 19 de Diciembre de 1 9 0 3 .= Francisco 
Martínez. = P .  S. M., Cayetano Meana. JO—4678

P O S A D A S .

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la po
licía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y rescate de una cadena de hierro, recia, de cuatro me
tros de largo, que fué robada del paso á nivel de la vía férrea 
de Córdoba á Sevilla, nombrado de Belén, término de Palma 
del Río, el 23 de Noviembre último, y , caso de ser habida, la 
pongan á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Posadas á 22 de Diciembre de 1903.=Alfonso 
Palma.=E1 Escribano, Jesús Nogués. JO— 4679

RIBAD AVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción del par
tido de Ribadavia.

A medio de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza al procesado Benito Lourido González, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se expresan á continuación, á 
fin de que dentro del término de diez días, siguientes á la -in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á ser in 
dagado y responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por falsedad de un documento privado; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y demás individuos de la policía ju d i
cial, procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
villa

Señas del procesado Benito Lourido González: soltero la
brador, de treinta y  seis años de edad, hijo de D. Pedro y 
D .a Generosa, natural y vecino de Escorado, Municipio de 
Ge ni le en este partido judicial, son: estatura un metro sete
cientos milímetros, cara larga, color bueno, cejas y ojos ne
gros, beca regular, nariz abultada y  larga; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de paño negro, usa sombrero y calza boti
nas; usa corbata y un pañuelo negro al cuello.

Ribadavia 22 de Diciembre de 1903.=Eladio R odríguez .=  
Modesto Martín. JO—4680

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de R i
badavia.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Benito Fernández v illamarín, labrador, de veintiún años, 
natural y vecino de Razamonde, hijo de Ildefonso y de Car
men, y de las demás señas personales que abajo se expresa
rán, hoy ausente en ignorado paradero, y, según rumores, em 
barcóse el 3 del corriente mes en el puerto de V igo con direc
ción á Buenos Aires, a fin de que dentro del término diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva y responder de los 
cargos que contra él resultan en causa por lesiones á Fran
cisco Mosquera, vecino de Yuvín, del Municipio de Oeulle.

A  la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades del or
den civil y judicial, procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, con las segurida
des debidas á disposición de este Juzgado en la cárcel pública 
de esta villa.

Ribadavia 22 de Diciembre de 1903.=Eladio Rodríguez.=  
P. O. de S. S., Félix Quijado. JO—4681

Señas del procesado.

Estatura un metro seiscientos cincuenta milímetros, sin 
barba, cara redonda, nariz regular, ojos negros, pelo y cejas 
castaños, boca pequeña.

Viste chaleco y chaqueta, y el pantalón de paño negro, 
sombrero negro, calza zapatos color avellana, camisola y pa
ñuelo-corbata.

Al andar se nota defectos en las piernas ó, como vulgar
mente se dice, es zambo.

SAN ROQUE

En virtud de providencia de esta día, dictada ante mí por 
el Sr. Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instru}Te bajo el núm. 487 del corriente año, por lesiones á José 
Mateo Arana, contra José Sánchez Caraballo, se cita al cono
cido por Torrozo, vecino que fué de Rota, y cuyo actual dom i
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, para recibirle de
claración; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 21 de Diciembre de 1903.=E1 Actuario, L icen
ciado Manuel Alcaide. JO—4682

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. José Fábregas y Planas, Juez de primera instancia ac
cidental del partido de Santa Coloma de Farnés.

Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se 
ha promovido por D .a Joaquina Pibernat Algar, casada, m a
yor de edad, vecina de esta villa, expediente sobre declara
ción de ausencia de su marido D. Juan Pedro, hijo de padres 
desconocidos, y habilitación á la recurrente para comparecer 
en juicio y contratar, habiéndose acreditado por información 
de testigos, que el referido sujeto, vecino que fué del pueblo 
de Valleanera, se ausentó, ingnorándose su paradero, desde 
hace unos veinticinco años, del pueblo, sin que desde esta fe
cha se hayan tenido noticias de su paradero y sin que haya 
motivo racional bastante para creer próximo su regreso, ni 
haber dejado persona autorizada para el cuidado y adminis
tración de sus bienes, puesto que no se sabe los tenga, siendo 
dicha su esposa su más próxima pariente. En su virtud, llamo 
al ausente de ignorado paradero D. Juan Pedro, y á los que 
se crean con derecho á la administración de sus bienes, que 
tal vez tuviere, si aquél no se presentare, para que dentro del 
término de dos meses, contaderos desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do, haciendo las reclamaciones que les interesen, á cuyo fin se 
les previene que los que se crean con mejor derecho que la 
única recurrente D .a Joaquina Pibernat Algar, á la adminis
tración de los bienes que quizás tenga dicho su esposo, au
sente, ó á lo que resultare de la declaración de ausencia, de
berán justificarlo con los correspondientes documentos, al 
comparecer en este Juzgado; bajo apercibim ento de pararle, 
en caso contrario, el perjuicio á que en Derecho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 19 de Diciembre de 
1903.=Fábregas v P lanas.=A nte mí, Juan Rotllás.

JC—272
SEPÚLVEDA

Por la presente, y á virtud de providencia dictada por don 
Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, en cumplimiento de carta orden de la Audiencia 
provincial de Segovia, se cita á Antonio Cepero Martínez, na
tural y vecino de Briliuega, provincia de Guadalajara, para que 
el día"25 de Febrero próximo, y hora de las once del mismo, 
comparezca como testigo en expresada Sala provincial de Se
govia, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral de la causa 
formada en este Juzgado contra Gabriel García Baeza, vecino 
de Navafría, por lesiones á dicho Antonio; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, incurrirá en la multa de 5 á 50 p e 
setas por la primera vez.

Y  i ara su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
á fin de que sirva de citación á expresado testigo Antonio, 
que se halla ausente en ignorado paradero, expido la presente, 
que firmo en Sepúlveda á 22 de Diciembre de T903.=Licen~ 
ciado. Miguel Llompart. JO—4683

SE VILLA— S AL V ADOR

D. José Carmona Ramos, Juez interino de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de . M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José Bih

bao Balborán (a) Zocato, natural y vecino de esta capital, en 
la calle Castilla, núm. 57, hijo de Juan y de Jacinta, herrero 
y de doce años de edad, el cual es de estatura mediana, de 
rostro color moreno, nariz chata, boca regular, labios grue* 
sos, ojos pardos, pelo castaño oscuro, cejas al pelo y con una: 
cicatriz en la parte alta de la frente, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su
mario por hurto, y á prestarse al cumplimiento de las resolu
ciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento que, si no lo ejecuta, se 
le declarará rebelde y  le pararán los perjuicios á que haya 
lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
búsqueda, le hagan conocer este llamamiento, y, con las segu
ridades oportunas, lo comparezcan por tránsito á este Juz
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 17 de Diciembre de 1903.=E 1 Juez ins
tructor, José Carmona R am os.=E l Escribano actuario,Ldo. M. 
de J. Miguel. JO—4684

D. José Carmona y Ramos, Juez interino de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una sola 
vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , sin perjuicio de su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio León 
Romero (a) Tórtolo, natural y vecino de esta capital en la 
calle de Alfarería, núm. 30, soltero, alfarero, hijo de José y 
de Amparo, y de veinticuatro años de edad, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en sumario por hurto á D. Emilio Cano Aguilar, y á pres
tarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran 
dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo aperci
bimiento de que, si no lo ejecuta, se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que, tan luego como lo encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de bús
queda, le hagan conocer este llamamiento y, con las seguri
dades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzga
do; pues, en hacerlo así, administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 21 de Diciembre de 1903.=E1 Juez ins
tructor, José Carmona.=E1 Actuario, Ldo. M. de J. Miguel.

JO—4686

D. José Carmona y Ramos, Juez municipal del distrito de 
San Román, y accidental de instrucción del distrito del Sal
vador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Isabel 
Herrera, de veinte años, habitante en la calle Lumbreras, nú
mero 18, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en sumario por allanamiento de moreda y coacciones, 
y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se en
cuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo 
apercibimiento de que, si no lo ejecuta, se le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios que haya lugar en Derecho.

A l misino tiempo, se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de búsqueda, 
le hagan conocer este llamamiento y , con las seguridades 
oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado, pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 21 de Diciembre de 1903.=E1 Juez in s 
tructor, J. Carmona y Ramos.=E1 Escribano Actuario, José 
Muñoz. JO—4685

TORRELAGUNA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de hoy dictada en el sumario que instruye por falsedad y sus
tracción de dos pliegos que contenían valores declarados, ha 
acordado se cite á Felipe San Juan, para que dentro del tér
mino de diez días improrrogables, comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, á responder de los cargos que 
contra él resultan en el mencionado sumario; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y  para que el presente sea inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , le firmo en Torrelaguna á 23 de Diciem bre de 1903.=  
El Escribano, Juan José Rey. JO— 4687

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Carceller Segura (a) Cabrioles, de treinta 
y tres años, casado, escardador de lana, natural de Morella, 
hijo de Luis y de María, fugado del penal de San Agustín de 
esta capital, donde se hallaba extinguiendo condena, á fin de 
que dentro del término de diez días, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se sigue por quebrantamiento de conde
na; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, encargo á todos los agentes de policía judicial la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndole en su caso 
preso v á disposición de este Juzgado.

Valencia 23 de Diciembre de It)03.=Evaristo Casado.=E1 
Escribano, Salvador Martínez. JO—4688

VALENCIA— SERRANOS

D. Francisco Bas Font de Mora, Juez m unicipal del dis
trito de Serranos de esta ciudad de Valencia, Regente del de 
instrucción del mismo por hallarse el propietario enfermo.^

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Sa
turnino Ortega Mira, de dieciséis anos, soltero, carpintero, 
hijo de Rafael y Candelas, natural de Granada, que habitaba 
en esta ciudad, calle de Garcilaso, núm. 10, bajo, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de cinco días se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel celular de esta ciudad por 
haber sido decretada su prisión por auto de hoy; bajo aperci
bim iento de ser declarado rebelde. * 3  1 .

* A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades
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civiles y militares, y requiero á los agentes de policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dicho Saturnino Ortega 
Mira, y caso de conseguirlo, quedará preso en la cárcel celular 
á disposición de este Juzgado para sus efectos.

Valencia 19 de Diciembre de 1903.=Francisco B a s.= E l 
Escribano, Julio Rodríguez. JO— 4689

VA LVER D E DEL CAMINO

D . Eduardo Galváü y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á los proce
sados Inocencio Muñoz Soria, José Tijera Fernández,. Ramón 
'Martínez Rodríguez, Gregorio Bonaño Arroyo, Antonio R o
mero Pinza, obreros que han sido del centro minero «Ríotin- 
to», y cuyas demás circunstancias así como el punto de sus 
actuales paraderos se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado para responder á los cargos que les resultan en 
la causa que contra ellos y otros instruyo por coacciones; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á Derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la_ policia judicial, se sirvan proceder á 
la busca y captura de dichos procesados, remitiéndolos, si son 
habidos, á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valverde del Camino á .21 de Diciembre de 1903. 
Eduardo Galván. JO—4691

VALVERDE DEL CAMINO

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente llamo y emplazo á los que se crean dueños 
de los perros, cuyas señas al final se expresan, que fueron 
ocupados á Pedro Almansa Ortega el día 23 de Noviembre 
últim o, para que en el término de diez días comparezcan en 
este Juzgado á manifestar el punto donde se hallan, á ñn de 
recibirles declaración en la causa que instruyo con el número 
266, en averiguación de si han sido sustraídos dichos anima
les; bajo apercibimiento de que, en otro caso, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á 21 de Diciembre de 1903. 
=E du ardo G alán.=E l Actuario, Ldo. Juan de F. Nogués.

JO—4690
Señas de los perros.

Un perro negro, de ocho á diez meses de edad, de buena 
alzada, como de ganado.

Una perra blanca, civita, de la misma edad y clase que la 
anterior.

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

A virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia ele 17 de los corrientes, en carta 
orden de la Audiencia provincial de Barcelona, procedente 
del sumario que se instruyó en este Juzgado sobre liurto con
tra Manuel Forgas V illavcrde, de dieciséis años de edad, hijo 
de- Juan y María; Francisco Ribas y Ribas, de dieciséis años 
de edad, hijo de José y Antonia, y Pascual García Jimeno, de 
veintiocho años de edad, hijo de Joaquín y Antonia, los tres 
sin vecindad conocida; se cita á dichos procesados para que 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de la Palma, núm. 14, dentro del término de diez días, * al ob
jeto do hacerles saber si se conforman con la calificación del 
M inisterio,Fiscal y ratifican el escrito de su defensa; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en Derecho.

Villafaanca del Panadés 19 de Diciembre de 1903.— El Es
cribano, Valentín Faura. JO—4692

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

M ADRID— HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, en virtud de denuncia 
presentada ante la Delegación de este distrito por D. Fran
cisco Sáez Martínez, de treinta y nueve años, electricista, 
contra D. Juan Campos por indos tratos de éste á aquél, se 
cita al primero por ignorarse su dom icilio, para que el día 5 
del próximo mes de Enero y hora de las catorce y treinta y 
dos comparezca en la Audiencia del Juzgado, sita en la calle 
del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente 
ju icio de faltas, debiendo de verificarlo con los medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1903.=E 1 Secretario, Clem en
te de Oro. JO— 4693

En diligencias de juicicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Concep
ción Almendro, de cuarenta y dos años, casada, hoy de ignora
do paradero, s ; cita á la misma por medio de la.presente, para 
que el día 31 del actual, y hora de las diez, comparezca en la 
Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, segundo, 
para ser reconocida por el señor Forense; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1903.=E1 secretario, Clemente 
de Oro. j ó —4694

MANRESA

D. Salvador Marco Soler, Abogado, Juez municipal,de la 
ciudad de Manresa.

 ̂ Por el presente se cita á Juan Castella, Juan Torra, D o
m ingo García, Antonio Villoría, Jaime Serra, Pedro Oliveiras 
y Mariano Masuell, cuyo paradero y demás c.rcunstancias se 
ignoran, para que en el día 28 de Enero próximo, á las d ieci
séis, comparezcan ante este Juzgado municipal de Manresa, 
sito en el paseo del Parque, al objeto de celebrar el juicio ver
bal de faltas, seguido contra éstos y otros á virtud de denun
cia de la Alcaldía de esta ciudad por haber sido sorprendidos 
en la madrugada del día 22 de Noviembre último jugando, se
gún, se cree á los prohibidos, en el café Gayarre de la presen, 
te; con apercibimiento, si no lo verifican, de que les parará el 
perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Y acordado que se publique así en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para conocim iento de los interesados y demás efectos consi
guientes, se da el presente en Manresa á 20 de Diciembre 
ele 1903.— Salvador M arco.=P . S. M., Pedro Sanz.

JO-4 6 9 5

Jurisdiccion de Guerra
BARCELONA

D. Juan Génova é Iturbe, Comandante de Infantería, Juez 
instru tor de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60.

Habiéndose ausentado de esta plaza, contraviniendo las ór
denes recibidas, los individuos siguientes, cuyas senas y cir
cunstancias son: Ignacio Clariá Canramón, hijo de Mariano y 
de Magdalena, natural de Palantordera (Barcelona), de treinta 
y dos.años de edad, casado, de profesión periodista,, cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz y boca re
gular, barba cerrada, color bueno, estatura un metro, seiscien
tos ochenta y cinco milímetros, señas particulares ninguna, 
y habitaba en Barcelona calle Viladomat, núm. 58, primero, 
primera.

Ramón Homedes Carbó, hijo de Ramón y Ramona, natural 
de Tortosa (Tarragona), de treinta y dos años de edad, soltero, 
de oficio calderero, sabe leer y escribir, cuyas señas son: pelo 
canoso, cejas ídem, ojos pardos, nariz y boca regular, barba 
poblada, color sano, estatura un metro setecientos cuarenta y 
cinco milímetros; señas particulares, tiene una nube en el ojo 
derecho, y habitaba en la Barceloneta, Pasaje del Marqués de 
Cuadras, núm. 2, cuarto, primero.

Alfonso García y García, natural de Ibi (Alicante), de vein
tiocho años de edad, soltero y profesor que fué del Colegio de 
la Sociedad «El Laurel Provonsalense», cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz y boca regular, barba 
clara, color sano, estatura un mef ró setecientos ochenta m ilí
metros; señas particulares, falta del ojo izquierdo, y habitaba 
en San Martín, calle Lazareto, núm. 27, segundo, segunda.

Miguel JMogué é Illa, natural de Mataró (Barcelona), de 
veintidós anos de edad, soltero, de oficio albañil, saber y escri
bir; sus señas son: pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz y 
boca regular, barba escasa, color blanco, estatura un metro 
seiscientos ochenta milímetros; señas particulares, marcas de 
viruela, y habitaba en Barcelona, calle de Jaime Giralt, nú
mero 26, primero, segunda.

A todos los cuales estoy sumariando por el delito de des
acato é insulto por escrito á fuerza armada, de orded del E x 
celentísimo Sr. Capitán General de esta Región.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primen edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos individuos, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presenten á este Juzgado, 
sito en el edificio de Roger de Lauria, local de la zona de R e
clutamiento de Barcelona, núm. 60, á fin de prestar 'declara
ción; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no 
comparecen en el referido plazo, siguiéndoseles el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados, y, 
caso de ser habidos, los remitan en calidad de presos, con las 
s guridades convenientes, al dom icilio de este Juzgado y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

En Barcelona á 18 de Diciembre de 1903 .= Juan Génova*= 
Por su mandato, el Secretario, Vicente Berenguer.

JG— 1097
CÁDIZ

D. Adolfo Rocafert y Ramos, primer Teniente del segundo 
batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expe
diente que por la falta de incorporación se instruye contra el 
artillero segundo Antonio García López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio García López, natural de Jorairatar, provin
cia de^Granada, hijo de Francisco y de Esperanza, de veinti
séis años de edad, y cuyas señas particulares se desconocen, 
para que en el término de treinta días, contados á partir desde 
la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Granada y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de la Bomba, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta 
de incorporación; bajo apercibimiento que de no presentarse 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar..

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policia judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Antonio García López; y caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Cádiz á 19 de Diciembre de 1903. =  Adolfo Roea- 
fort.  ̂ JG— 1098

CORUNA

D. Eduardo Arcay Catalina, segundo Teniente del reg i
miento Cazadores de Galicia,25.°de Caballería, Juez instructor 
nombrado para 1a. formación de expediente que por falta de 
cambio de residencia sin la debida autorización se instruye 
contra el soldado Cástor Duran Pérez, destinado á este Cuerpo 
para efectos de movilización.

En uso de las facultades que la Ley me concede y por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Cástor 
Duran Pérez, natural de San Justo, provincia de Orense, ave
cindado en San Vicente, Juzgado de primera instancia de R i- 
vadavia, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde el de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de dicha provincia, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel de Caba
llería que ocupa este regimiento, y al no comparecer en el 
tiempo marcado, será declarado rebelde, ó se presente, en caso 
contrario, á las Autoridades del punto donde resida, las que 
lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reqMcro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y, caso de ser habido, lo presenten 
á las Autoridades militares del distrito, las que darán conoci
miento á 1a, superior judicial de ésta.

Dado en Coruña á 16 de Diciembre de 1903.=E1 Juez ins
tructor, Eduardo Arcay. JG— 1099

LÉRIDA

D. Antonio Requejado y Boronat, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
nombrado para instruir la causa por el delito de segunda de
serción, abandono de servicio y quebrantamiento de arresto 
contra el soldado de este regimiento José Farrerón Galcerán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, para qué en el término de treinta días, á partir 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de la Panera, donde se halla 
alojado el regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, para 
responder á los cargos que contra él resulten en el expediente 
que instruyo; dicho individuo, natural de Torregrosa, provin
cia de Lérida, de estado soltero, de treinta y seis años de 
edad, sus señas personales son las siguientes: oficio escri
biente, su estatura un metro seiscientos diez milímetros, sabe 
leer y  escribir, y fué presentado como sustituto por la E xce
lentísima Diputación de Navarra para el reemplazo de 1902; 
apercibiéndosele para ser declarado rebelde si en el plazo fija
do no ha efectuado su presentación.

Asimismo, requiero y exhorto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G .), á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que interesen su busca y captura, y caso de ser habido, 
sea puesto á mi disposición en el Juzgado antes citado.

Lérida 16 de Diciembre de 1903.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Antonio Requejado. JO—1100

MELILLA

D. Vicente González Chamber, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Melilla, núm. 1, y Juez instructor del 
exoedie ¡te judicial instruido contra el soldado de este reg i
miento José Retornero Ferrer por la falta de concentración á 
la zona de Barcelona, núm. 59.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado de la primera compañía del segundo batallón de 
este regimiento, hijo de Joaquín y de Susana, natural de Bar
celona, avecindado en la misma, de oficio lampista, su estado 
soltero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, est; tura un m e 
tro seiscientos milímetros; para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Barcelona, 
comparezca en esta plaza y á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel de este Cuerpo se le sigue con motivo de su falta 
de concentración; bajo apercibimiento de que, si no com pa
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido, lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 18 de Diciembre de 1903.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Vicente González. JG— 1101

D . Salvador Ramón Benítez, primer Teniente de Infante
ría con destino en el batallón disciplinario de Melilla, y Juez 
instructor nombrado para la formación de expediente por 
falta de incorporación contra el recluta Domingo Barros Posé.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Domingo 
Barros Posé, hijo de Ventura y Dolores, natural de Corneira, 
provincia de la Coruña, de oficio del campo, de veinticinco 
años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial; para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando en Melilla, á res
ponder de los cargos que le resulten en el expresado procedi
miento; bajo apercibimiento de que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Melilla, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Melilla á 20 de Diciembre de 1903.=Salyador 
Ramón Benítez. JG— 1102

MONDOÑEDO

D. Enrique Mogrovejo Do-Porto, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el reservista del mismo Cuerpo 
Leocadio López García por separarse de su residencia sin la 
competente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Bretoña, 
Ayuntamiento de Pastoriza, partido de Mondoñedo, provincia 
de Lugo, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co 
lor bueno, frente regular, aire marcial, producción buena y 
señas particulares ninguna, de estatura un metro seiscientos 
noventa milímetros; para que en el preciso término de cua
renta días, contados desde i a publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Lugo, comparezca 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, ó se presente á la 
Autoridad militar y, en su defecto, á la civil de su residencia, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; baje apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijad ) será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

’ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G . ) ,  exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
v á los agentes de la policía j udicial, piara que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
hallarlo, le notifiquen que queda sujeto á las resultas del in 
dicado procedimiento, y participen á este Juzgado las señas de 
su dom icilio.

Dada en Mondoñedo á 7 de Noviembre de 1903.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Enrique M ogrovejo. = P o r  su mandado, 
el cabo Secretario, Angel Castañeda. JG— 1103

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado reservista de este Cuerpo Antonio R o 
dríguez Montenegro, por separarse de su residencia sin auto
rización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Antonio Rodríguez Montenegro, hijo de José y de Andrea, 
natural de Oanr orramiro, Ayuntamiento de Chantada, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción
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buena y señas particulares ninguna, de estatura un metro 
seiscientos veinticinco milímetros; para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuer
po, sito en el cuartel Provincial, para responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de . 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas . 
diligencias en busca del referido procesado, y, caso de ser ha
bido, se dé conocimiento á este Juzgado para la práctica á 
que haya lugar.

Dada en Mondoñedo á 18 de Diciembre de 1903.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Pascual C id .= P orsu  mandado, el Cabo 
Secretario, Angel Castañeda. JG— 1106

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núrn. 64, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado reservista de este Cuerpo Eleuterio Ba- 
rriel Corredeira por separarse de su residencia sin autoriza
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Eleuterio Barriel Corredeira, hijo de Ramón y Ramona, 
natural de Gomelle, Ayuntamiento de Guntín, provincia de 
Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
jornalero,cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, 
frente espaciosa y señas particulares ninguna, de estatura un 
metro quinientos sesenta y cinco milímetros; para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
d e b a  provincia, comparezca ante mí, en las oficinas del refe
rido Cuerpo, sito en el cuartel de IProvincial, para responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado y caso de ser 
habido se dé conocimiento á este Juzgado para la práctica á 
que haya lugar.

Dada en Mondoned© á 17 de Diciembre de 1903.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Pascual C id .=P or su mandado, el Cabo 
Secretario, Cayetano Rubio. JG— 1105

D. Enrique Mogrovejo Do-Porto, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado reservista del mis
mo Cuerpo José Gómez Martínez, por separarse de su residen
cia sin la competente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Josefa, natural de Orrea, Ayuntamiento de 
Ríotorto, partido de Mondoñedo, provincia de Lugo, de estado 
soltero, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba poca, boca regulan, color trigueño, frente 
regular, aire bueno, producción buena, y señas particulares 
ninguna, de estatura un metro quinientos sesenta milímetros; 
para que en el preciso término de cuarenta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante mí en las 
oficinas del referido Cuerpo, ó se presente á la Autoridad m i
litar ó civil de su residencia, para responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
hallarlo, le notifiquen que queda sujeto á las resultas del c i
tado procedimiento, y participen á este Juzgado las señss de 
su domicilio.

Dada en Mondoñedo á 7 de Noviembre de 1903 =E1 Capi
tán, Juez instructor, Enrique M ogrovejo.=Por su mandado, 
el Cabo Secretario, Angel Castañeda. JG— 1104

PALMA DE MALLORCA

D. Juan Aiemany Pujol, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares, núm. 1, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel, Jefe principal del citado Cuerpo, para la 
formación del expediente por falta de incorporación á lilas 
contra el recluta excedente de cupo Miguel Bonnin Bonnin.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1902, Miguel Bonnin Bonnin, natu
ral de Petra, provincia de Baleares, hijo de José y de Fran
cisca, nació en 22 de Noviembre de 1882; para que en el plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Car
men de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibimiento de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde.

A la vez, .encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares y de policía judicial, dispongan la busca y captura 
del referido recluta, y caso de ser habido lo pongan' a mi dis
posición en el citado cuartel del Carmen, coadyuvando así á 
la buena administración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 19 de Diciembre de 1903.= 
Juan Aiemany. JG— 1107

D. Antonio Torres Bestard, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del 
expediente seguido por fa ltad o  incorporación contra el re
cluta excedente de cupo Juan Bauzá Bernad.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedente 
de cupo Juan Bonzá Bernad, hijo de Juan y de María, natural 
de Solier, provincia de Baleares, de oficio dependiente de co 
mercio, de veintiún años de edad, de estado soltero, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Baleares, comparezca en éste Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento de que, de no efectuarlo, será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en el 
cuartel del Carmen, en caiidad de preso, coadyuvando así á 
la administración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 20 de Diciembre de 1903.=  
Antonio Torres. JG— 1108

D. Pedro Montaner Gual, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel de este regimiento para la formación del expe 
diente instruido contra el recluta excedente de cupo del m is
mo Antonio Valles Capó, por la falta de concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Vallés 
Capó, recluta excedente de cupo del citado regimiento, hijo 
de Antonio y de Margarita, natural de Sausellas (Baleares), de 
oficio cazador, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
cuyas señas particulares se ignoran, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del Carmen, á responder á los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades militares como 
civiles, dispónganla busca y captura del referido individuo, 
y, caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en el 'cuar
tel del Carmen de Palma de Mallorca, coadyuvando así á la 
administración de justicia.

Palma 20 de Diciembre de 1903.=Pedro Montaner.
JG— 1109

VALLADOLID

D. Primitivo Moras Barbero, segundo Teniente del reg i
miento de Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor ,

del expediente en tramitación para reconstituir la filiación del 
soldado que fué del sexto batallón de Cazadores expediciona
rio á Filipinas Antonio Sánchez Flores.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo al citado A n 
tonio Sánchez Flores, hijo de Antonio y  Ana María, natural 
de Córdoba, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, se presente 
á la Autoridad del punto en que resida, á la que facilitará 
cuantos antecedentes pueda dar con referencia á reconstituir 
su filiación con objeto de poder determinar la situación que 
pueda corresponderle.

Dado en Valladolid á 19 de Diciembre de 1903.=Prim itivo 
Moras. JG— 1114

Jurisdicción oelesiástfic®.
SEVILLA

En virtud de providencia del Sr. Provisor y  Vicario gene
ral de este Arzobispado dictada en los autos que se siguen en 
este Tribunal á instancia de D .a Rita Ipola y Arroyo contra su 
marido D. Joaquín Ruiz Prieto sobre divorcio, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á dicho 1). Joaquín Ruiz Prieto, 
para que en el término de cinco días, á contar desde el s i
guiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d  ■: M a 
d r i d , comparezca en indicados autos á contestar en forma la 
demanda de divorcio interpuesta contra el mismo por la ex 
presada D .a Rita Ipola y Arroyo. ‘

Sevilla 4 de Diciembre de 1903.=Ldo. Luis Montoto.
JE—2
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Idem mínima ídem.». . ......... .. . . . . . . . . . . . ................  — 6 2 Total de insolación durante el día.......... . ., .
nifArATiAÍn......... .. .......... . _ . ........................ 17.0

2:- R- 
4 b Ortv

No t a . Hoy no se 
tranjero.

han recibido en el Observatorio los telegramas con las observaciones verificadas en provincias y o! ex -

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S
I A M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
B depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
le  Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.— Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. 7 — 14

VALLE JO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
atería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y  des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

fV R A N B E S  ALMACENES DE C AR R U AJES DE LOS 
1 "i Sucesores de M IR A .—I&ase© <lei Cisne, fl I ; Alfon
so X ,  I  ai ó , v lla íae l Calvo, 5  — Telefono 
3Sadri<l.

Venta de toda clase de carruajes y guarniciones.

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
eos.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material m ecánico.—&ocse~ 
ú&ú t u t m ,  p&•íncipc, s o ,  Madrid

EL D ÍA .—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS.—CAR- 
tagena.— Seguros contra incendios. Seguros marítimos.Se

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—R e 
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.— Total, 
15.522.173,55 pesetas.— Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Franpaise 
pour le Commerce et 1'Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

Q Ü C IE D A D  A.N GLO-ESP ANOLA DE MOTO B E S. GASO- 
^ 3  genos y maquinaria general (antes Julias G. Novillo).— 
8ociedad anónima.— D om icilio: M adrid-M ahón.— Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: Barce-

lona, Plaza Palacio, 11.— Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y D ow  son.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.—Calefacción.— Material para 
ferrocarriles y minas.

S A N TOS DE L  DIA

fh;t D ego ilaesó ii de ios  S an tos In ocen tes  y San  € AmUm

ESPECTACULOS
ESPAÑOL (Moda).—A las 8 y 3¡4.—La desequilibrada.
A las 4 1{2.—La desequilibrada.
PRINCESA.— A las 9.— Las citas.—El primer pleito.
A las 4 y 1\2.— El primer pleito.—Rifa de juguetes.
LIRICO.—A las 9.—La bruja.
A  las 4 y 1{2.— Gran función de inocentes. — La tela de 

Araña.— Sarasate y Mis-Futiere.
L A R A .— (Tercer lunes de abono.)—A las 8 y lfi2. — Fresa 

de Aranjuez.—La tronada.—Pepita Reyes.—Segundo acto.
A  las 4 1{2.—Extraordinaria función de Inocentes.
APOLO.— A las 8 y  ly2.—La reina mora.—El terrible P é

rez.—La Czarina.—La reina mora.
A las 4 ]q2.— Gran función de Inocentes. — Acto segundo 

de Los sobrinos del capitán Grant. — Sección recreativa. El 
chiquillo.— Turris burris.—La reina mora.

ZARZUELA.—A  las 8 y 3{4. — Tolete.—El famoso Coli
rón. — El mozo crúo.—Patria nueva.

A las 4 1{2.— Gran inocentada (véanse programas y car
teles).

MODERNO.—A las 8 y 1{2.—Los chicos de la escuela.— 
Los Camarones.—La inclusera.—Los chicos de la escuela.

A las 4 1{2. — Inocentada. — Sin comerlo ni b eb erlo .— El 
morrongo. — Ejercicios, canciones y bailes por varios artis
tas.—El juicio oral.

NOVEDADES.— A las 8 v 1t2.— La herencia del Niño Dios.


